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Comisión Municipal Perma nente 
SESI ÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL D ÍA 19 DE JULIO DE 1957.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, El ola - Olaso, Muñoz Calero, Ruiz de Grijalba, 
Campos Pareja y Nido Méndez.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Fernández-Villa, y estúvo presente el 
señor Muñoz Yusta, en sustitución del Interventor muni-
cipal. t 

Se abrió la sesióñ a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 10 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 a 13. Aprobar trece mociones de la 
Alcaldía Presidencia, fechas 12 del corriente, las cuatro pri­
meras, y 11 del mismo mes, las restantes, proponiendo que 
sean cargo a la partida 48 del vigente presupuesto los gas­
tos ocasionados con motivo de los siguientes actos: comida 
al Consejo de Administración de la Asociación Internacio­
nal de Hostelería, recepción en honor del Consejo de Aso­
~iaciones de la Prensa de España, recepción ofrecida en la 
1l1auguración de la Rosaleda del Parque del Oeste, merienda 

ofrecida a los invitados al palco municipal en el festival 
taurino a beneficio del Cuerpo de Bomberos municipales, 
recepción en el homenaje a la Alcaldía y Concejales por la 
Commanderie de l'Ordre des Anysetiers du Roi, merienda 
ofrecida a los invitados de los palcos municipales en la co­
rrida de la Beneficencia y en la corrida a beneficio del Mon­
tepío de Policía, recepción en honor de las señoras y seño­
ritas postulantes de la mesa municipal en la Fiesta de la 
Banderita, meriendas ofrecidas a los invitados de los palcos 
municipales en las corridas de la feria de San Isidro, recep­
ción ofrecida en honor de las Casas regionales, provinciales 
y comarcales de España con motivo de las fiestas de San 
Isidro, recepción ofrecida a la Embajada de Filipinas con 
motivo del primer viaje de un avión turborreactor de la 
línea Filipinas-España, recepción en honor del Director de 
Turismo austriaco y recepción ofrecida a la Sociedad de Ar­
tes, Ciencias y Letras de Francia con motivo de la imposi­
ción a la Alcaldía Presidencia de la Medalla de oro de dicha 
institución. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
de! recurso de reposición interpuesto por don Antonio Jimé­
nez Sanz y demás copropietarios de la finca número 4 de la 
calle del Espejo contra e! acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 5 de junio último, por el que, en reso­
lución de expediente contradictorio de ruina, se ordenaba 
a la propiedad de la indicada finca la realización de deter­
minadas obras sin necesidad del desalojo de los inquilinos, 
teniendo en cuenta que dicho acuerdo reúne las mayores 
garantías de acierto y objetividad al haberse adoptado a la 
vista de los diversos informes técnicos. 

15 y 16. Quedar enterada de dos comunicaciones del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fe­
chas 4 y 5 de! corriente, respectivamente, trasladando reso­
luciones del Ministerio de la Gobernación, de 28 de junio 
último, por las que se desestiman los recursos de alzada 
interpuestos ante e! mismo por doña Justa Antoranz, arren­
dataria de la finca número 14 de la calle de los Algodonales, 
propiedad de doña Milagros AlambilIaga, y por don Anto­
nio Núñez de Juan, arrendatario de la finca número 55 del 
paseo de las Delicias, propiedad de doña Carmen y de doña 
Pilar García, contra los acuerdos de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 6 de marzo último y 20 dé junio de 1956, 
respectivamente, que quedan firmes y subsistentes, por los 
que se ordenó la inclusión de las referidas fincas en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa. 
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17. Quedar enterada de una comunicaclOn del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 3 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 28 de junio último, por la que se deniega 
el recurso de revisión suscrito por doña Romana Rodríguez, 
causahabiente de don Ramón Rey, propietario de la finca 
número 4 de la calle de Eugenio, con vuelta a la de las 
Magnolias, de la resolución dictada por dicho Ministerio, 
en 23 de noviembre de 1956, que estimó en parte el recurso 
de alzada interpuesto por el arrendatario de la finca contra 
el acuerdo municipal de 11 de enero de 1956, que ordenó 
la inclusión de la.misma en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo que el gasto de 9.125 pe­
setas para pago de los servicios de un Ascensorista para 
el edificio de la Plaza Mayor (Casa de la Carnicería), a . 
razón de 25 pesetas diarias, tenga aplicación a la partida 
198 del vigente presupuesto. 

19. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo que los gastos ocasiona­
dos por el pago de los servicios· de tres Practicantes con­
tratados por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 24 de mayo último sean cargo a la partida 324 
del vigente presupuesto. 

20. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo que el gasto de 7.000 pe­
setas para pago de los servicios de doña Consuelo Gil 
Pérez, como Profesora de Corte y Confección del grupo 
escolar Moreno Rosales, sea cargo a la partida 198 del 
vigente presupuesto. 

Hacienda 

21. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder una ayuda económica a la viuda del.operario de Par­
ques y Jardines don José Magadán Fernández, fallecido en 
accidente de motocicleta. 

22. Aprobar un gasto total de 46.936,24 pesetas, con 
cargo a la partida 154 del vigente presupuesto, para sa­
tisfacer a don José Giráldez Helguera, Celador del Servi­
cio de Conservación del Subsuelo; don Enrique Lorite 
Alcázar, Bañero del Servicio de Obras Sanitarias; don 
Ramón Lorite Alcázar, operario del Servicio de Obras Sa­
nitarias, y don Manuel Romero Santiago, operario del 
Servicio de Limpiezas, y a razón de 12.066,48; 8.004,96 ; 
12.825,32 y 13.066,48 pesetas, respectivamente, las dife­
rencias de emolumentos desde el día 4 de octubre de 1954, 
en virtud de sentencia del Tribunal Provincial de 10 Con­
tenciosoadministrativo, fecha 6 de octubre de 1956, y en 
aplicación de 10 dispuesto en el vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

23. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 2.729,16 pesetas, con cargo al capítulo de Re­
sultas del vigente presupuesto, para abonar a doña Adel.a 
Feniés Pérez, viuda del que fué Practicante de la BenefI­
cencia Municipal don Luis Rodríguez Alonso, los haberes 
del mes de septiembre de 1956 y la parte proporcional de 
los pluses de cargas familiares y carestía de vida del tercer 
trimS!stre del mismo año. 

24. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 1.911,85 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en el a~terior, para sa~ 
tisfacer a doña Pilar Embuena Vázquez, v1Uda del que fue 
Médico de la Beneficencia Municipal don Adolfo María 
Gómez Ruiz, por sí y en representación de sus seis hijos 
menores de edad, los haberes del mes de octubre de 1956 
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y la parte proporcional de los pluses de cargas familiares 
y carestía de vida del cuarto trimestre del mismo año. 

25. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 1.201,72 pesetas, con cargo al mismo ca­
pítulo presupuestario que se indica en los dos anteriores, 
para satisfacer a doña Esperanza Tablado Menéndez, como 
viuda del que fué Suboficial de Policía Municipal don 
Francisco González López, conjuntamente con sus tres hi­
jos mayores de edad, los haberes pasivos del mes de diciem­
bre de 1956, no percibidos por el causante. 

26. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y P erso­
nal, un gasto de 6.612,20 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los tres anteriores, 
para satisfacer a doña María Touront Florit, viuda del que 
fué Médico de la Beneficencia Municipal don Adolfo Hi­
nojal' Pons, los haberes y paga extraordinaria de julio de 
1956 y la parte proporcional de los pluses de cargas fami­
liares y de carestía de vida del segundo trimestre del mismo 
año, no percibidos por el causante. 

27. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 3.040 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario .que se indica en los cuatro anteriores, para 
abonar a don José María Abella Paraimo, como hij o y here­
dero de la que fué operaria de limpieza de Casas Consisto­
riales doña María Paraimo Pedrero, en su nombre y en 
el de su hermano Julio, y conjuntamente con el tutor de 
la hermana menor de edad, las diferencias de jornales y 
pagas extraordinarias entre elIde abril de 1952 )' el 31 de 
diciembre de 1953. 

28. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 3.781,35, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica en los cinco anteriores, para satisfacer a doña 
Santos Adelaida BIas, operaria de limpiezas procedente del 
Ayuntamiento de Vallecas, las diferencias del plus familiar 
desde el 22 de diciembre de 1950 al 15 de junio de 1953. 

29 y 30. Aprobar, de conformidad con 10 informado 
por la Sección de Gobierno interior y Personal, dos gas­
tos, de 5.179,15 pesetas cada uno, con cargo a la partida 
165 del vigente presupuesto, para satisfacer a doña María 
del Carmen Velo Gómez y a doña María Teresa de Ague­
da Arranz Auxiliares administrativos, excedentes por ha­
ber contra'ído matrimonio, el importe de cinco mensuali­
dades del último haber disfrutado en activo, de acuerdo con 
10 determinado en el artículo 61 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

31 a 34. Aprobar , de conformidad con 10 informado 
por la Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, los gastos que a continuación se expresan, . con 
cargo a la partida 165 del vigente presupuesto, para satIsfa­
cer a los funcionarios y obreros que se indican el importe 
de un premio por años de servicio, en aplicación de los 
acuerdos plenarios de 26 de septiembre de 1947 y 20 de 
octubre de 1949: 

8.876,87 pesetas, a don Pablo Morera Jiménez, Vigilan­
te de Arbitrios, importe de seis mensualidades del último 
sueldo disfrutado en activo. 

8.757 pesetas, a don Esteban Manzanares Quintana, 
operario de Limpiezas, importe de seis mensualidades del 
último sueldo disfrutado en activo. 

36.670,41 pesetas, a don José Antonio García García, 
importe de nueve mensualidades del último sueldo disfru­
tado en activo. 

18.481,50 pesetas, a doña Pilar Martínez Díaz, viuda 
del que fué Maquinista del Parque de Desinfección ~.on 
Carlos Ramos García, conjuntamente con sus tres hIJOS 
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mayores de edad, importe de nueve mensualidades del últi­
mo haber disfrutado en activo por el causante. 

35. Aprobar un gasto de 900 pesetas, con cargo a la 
partida 166 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Secretario de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Cham­
berí, don Antonio Jiménez Font, el importe de la gratifi­
cación acordada por su labor como Secretario de seis ex­
pedientes disciplinarios. 

36. Aprobar, de conformidad con 10 informado por 
la Presidencia de la Camisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 24.250 pesetas, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior, para 
conceder una gratificación al personal de la Tenencia de 
Alcaldía de Buenavista por su labor durante el primer tri­
mestre del corriente año. 

37. Aprobar un gasto de 167.499,75 pesetas, con cargo 
a la partida 145 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal de la Delegación de Abastos, que consta en la re­
lación unida al expediente, la participación en las multas 
impuestas y hechas efectivas durante el segundo trimestre 
del corriente año. 

38. Aprobar un gasto de 4.185 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para satisfacer al personal del Cuerpo de Policía Municipal, 
que compone la Sección encargada de hacer cumplir las 
normas del Bando sobre limpiezas, el importe del plus ex­
traordinario correspondiente al pasado mes de mayo. 

39. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas, con cargo a 
la partida 166 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal de la Sección de Estadística el importe de los tra­
baj os extraordinarios con motivo de la rectificación del 
censo electoral. 

40. Aprobar un gasto de 79.992 pesetas, con cargo 
a la partida 145 del vigente presupuesto, para satisfacer 
al personal de la Sección de Estadística la participación 
que le corresponde en las multas impuestas y hechas efec­
tivas durante el segundo trimestre del corriente año. 

41. Aprobar la relación de facturas por los suminis­
tros efectuados a las distintas dependencias municipales du­
rante el pasado mes de mayo por el Servicio de Acopios, 
procedentes de sus existencias patrimoniales; debiendo ser 
reintegrado su importe, de 191.066,63 pesetas, al expresa­
do Servicio con cargo a las consignaciones figuradas en el 
vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto de 7.500 pesetas, con cargo a 
la partida 33 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de la indemnización por los daños causados al 
autotaxímetro M-37034 por el Conductor municipal don 
Antonio M;artínez Puente, y a que ha sido condenada la 
Corporación como responsable civil subsidiario por senten­
cia dictada por la Audiencia Provincial de Madrid en 31 de 
octubre de 1956. 

43 Y 44. Aprobar dos gastos, de 4.166,57 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 596 del vigente presupuesto, ~ 
para satisfacer al personal becario de la Escuela Munici­
pal de Artes Industriales el importe de las correspondientes 
a los meses de mayo y junio del corriente año. 

45. Aprobar un gasto de 3.300 pesetás, con cargo a 
la partida 611 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los trabajos a destajo realizados por el perso­
nal becario de la Biblioteca Municipal durante el mes de 
junio último. 

46. Aprobar un gasto de 3.750 pesetas, con cargo a 
la partida 619 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal becario de la Hemeroteca Municipal el importe 
de los trabajos a destajo correspondientes al mes de mayo 
último y la paga extraordinaria de dicho mes. 

47. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para satisfacer al personal becario de la Hemeroteca Muni-
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cipal el importe de los trabajos realizados durante el mes 
de junio último. 

48 y 49. Aprobar dos gastos, de 750 pesetas cada uno, 
con cargo a la parti,da 626 del vigente presupuestG, para 
satisfacer al personal que presta sus servicios en la Sección 
de microfilm de la Hemeroteca Municipal el importe de 
los trabajos realizados durante los meses de mayo y junio 
del corriente año. 

50. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a 
la partida 631 del vigente presupuesto, para Satisfacer al 
personal becario del Museo Municipal el importe de los 
trabajos realizados en la Sección de Prehistoria durante 
el mes de mayo del corriente año. 

51. Aprobar un gasto de 1.400 pesetas, con cargo a 
la partida 637 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal becario del Museo Municipal el importe de los 
trabajos realizados en la Sección de Catálogos y Estampas 
durante el mes de mayo del corriente año. 

52. Conceder a la Comunidad ele Padres Carmelitas 
Descalzos la exención total en el pago del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar para la finca de su propie­
dad, número 6, de la calle de Bocángel, por gozar de la 
misma clase de exención en la contribución territorial ur­
bana, y de conformidad con lo establecido en el artículo 590 
de la vigente ley de Régimen local y en la base 8.a de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar baja 
la inscripción figurada en matrícula, con retirada del co­
bro y anulación de los recibos expedidos a partir de la 
fecha de adquisición de la referida finca por dicha Comu­
nidad. 

53. Conceder a don Pedro Jaén Blázquez la bonifica­
ción del 90 por 100 en el pago ele las cuotas del arbitrio 
sobre solares edificados y sin edificar para la finca de su 
propiedad, número 38, de la calle de la Batalla del Salado, 
con vuelta a Cáceres, durante el plazo de veinte años, con­
tados a partir del 17 de octubre de 1949, en que se otorgó 
la calificación provisional de bonificable, como acogida a 
los beneficios establecidos en el decreto-ley de 19 de no­
viembre de 1948 y orden conjunta de los Ministerios de 
Hacienda y de Trabajo de 10 de julio de 1954; debiendo 
causar baja en matrícula las inscripciones que figuran a 
nombre del interesado, con las superficies de 308, 378,01 y 
406 metros cuadradosL a partir del 1 de enero de 1953, 
fecha de establecimiento de la exacción; retirando del co­
bro y anulando los recibos pendientes de pago, que habrán 
de sustituirse por otros en los que conste la superficie de 
1.092 metros cuadrados, y en los que deberá practicar se 
la oportuna bonificación, siendo procedente la incautación 
del depósito constituí do por el interesado en Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, a resultas de la 
reclamación formulada, por la cantidad de 5.894,60 pese­
tas, según carta de pago número 15.557, de 1 de septiem­
bre de 1956, aplicando su importe al pago de los recibos 
que se expidan, con devolución del sobrante, si 10 hubiere, 
al interesado. 

54. Conceder a don Alvaro Gil Moral la bonificación 
del 90 por 100 en el pago de las cuotas del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por la finca de su propie­
dad, número 9, de la calle del Lago de Constanza, durante 
el plazo de veinte años, contados a partir de la fecha de 
7 de marzo de 1956, en que se otorgó la calificación pro­
visional de vivienda de renta limitada; debiendo causar baja 
la inscripción figurada en matrícula, con retirada del cobro 
y anulación de recibos expedidos y pendientes de pago, que 
deberán sustituirse por otros en los que se practique la 
oportuna bonificación; todo a reserva de que, mediante la 
correspondiente diligencia en la cédula de calificación de­
finitiva, se acredite su toma de razón en el Registro de la 
Propiedad, y de conformidad con 10 establecido en la ley 
de 15 de julio de 1954 y reglamento de 24 de junio de 1955. 
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55. Conceder a Tomás Rosa (S. A.) la exención en 
el pago del arbitrio sobre solares sin edificar para el terre­
no de su propiedad, de 17.080 metros cuadrados de super­
ficie, sito en la calle de Pericles, sin número, con fachada 
a la de la Industria, por ser inedificable, al estar situado en 
zona verde, y en tanto subsista esta circunstancia, de con­
formidad con lo establecido en el apartado b) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio; desestimándose 
la solicitud de devolución de cantidad formulada por la en­
tidad de referencia, y debiendo causar baja en matrícula 
con efectos a partir del 1 de abril del corriente año, dada la 
fecha de la reclamación, con retirada del cobro y anulación 
de los recibos expedidos con posterioridad. -

56. Conceder a doña Carmen González Vergés la exen­
clOn en el pago del arbitrio de plus valía por las transmi­
siones de las fincas números 4 de la calle de Domingo Pé­
rez del Val, 10 de Enrique Trompeta y 7 de Voluntarios 
Macabebes, operadas en 14 de noviembre de 1951, por fa­
llecimiento de don Primitivo Franco Rodríguez, a favor 
de la interesada, por tratarse de fincas acogidas a la ley 
de Casas Baratas, y de conformidad con lo preceptuado en 
la base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debien­
do ser anuladas las liquidaciones practicadas y continuarse 
el trámite de las actuaciones para la devolución del impor­
te de los tecibos expedidos y satisfechos por la interesada. 

57. Conceder a la Pía Unión Mater Amabilis la exen­
ción en el pago de los derechos por los conceptos de obras 
y vallas, con relación a una finca de su propiedad ·de la 
calle de Gavia Chica, de Vallecas, por aplicación de lo dis­
puesto en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

58. Conceder a la Provincia de San Nicolás de To­
lentino, de Filipinas, de la Orden de Recoletos de San Agus­
tín, la exención en el pago de derechos por las licencias de 
obras y vallas para las que han de realizarse en la 'calle 
de Cea Bermúdez, con vuelta a la de Gaztambide, por apli­
cación de lo establecido en el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local. 

59. Conceder a la Cooperativa de Consumo Madri­
leña la exención en el pago de derechos de licencia para 
obras de reforma y decoración interior de la sucursal esta­
tablecida en el barrio de San BIas, por aplicación de lo es­
tablecido en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local. 

60. Conceder a los Centros docentes que a continua­
clOn se indican la bonificación del 50 por 100 en el pago 
de los derechos y tasas que graven la construcción e ins­
talaciones de los mismos, por haber sido declarados de 
interés social, como acogidos a los beneficios otorgados por 
el decreto-ley de 25 de marzo de 1955, según ha sido co­
municado a este Ayuntamiento por el Ministerio de Edu­
cación Nacional: 

Colegio de la Sagrada Familia, de San Migue! Arcán­
gel, Colegio Mayor Universitario de los Padres Escola­
pios, de los Hermanos del Sagrado Corazón, de Nuestra 
Señora de Fátima, Froebel, de Almas Españolas, de la 
Madre de Dios, de Religiosas Misioneras del Santísimo 
Sacramento y María Inmaculada, del Cardenal Spínola, 
de Chamartín de la Rosa, de las Escue!as Pías de San Fer­
nando, de María Teresa, de la Asunción y de Claret. 

61. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para e! pago 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle del Párroco Don Emilio Franco, 18, 
Vallecas, propiedad de doña María Agudo Ruiz, con efec­
tos desde e! 1 de mayo del corriente año, por cese definiti­
vo en e! ejercicio de la industria, y abonar en la cuenta de 
concierto gremial del año en curso la cantidad de pese­
tas 2.209,50, importe de dicha baja, por e! período del 1 de 
mayo al 31 de diciembre de 1957; quedando reducida la 
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cuota gremial para el año 1958 en la cuantía de 3.314,28 pe­
setas. 

62. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
grel:1io fiscal sindical de tabernas y ~i~nilares para el pago 
del Impuesto sobre consumos y servICIOs de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Tablada, número 6, propiedad de 
don Juan Manuel Rodríguez Morales, con efectos desde 
elIde junio del corriente año, por traspaso del local para 
su conversión en restaurante económico, y abonar en la 
cuenta de concierto gremial del año en curso la cantidad 
de 2.733,30 pe.Setas, importe de dicha baja, por el período 
del 1 de junio al 31 de diciembre de 1957; quedando redu­
cida la cuota gremial sindical para 1958 en la cuantía de 
4.685,70 pesetas. 

63. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Villaamil, número 1, propiedad de 
don Benjamín Rodríguez -Menéndez, con efectos desde el 
1 de enero de 1955, por hallarse indebidamente encuadra­
do y corresponderle figurar en el de sidras por mayor, y 
abonar en la cuenta de concierto del primer gremio citado 
la cantidad de 27.428,52 pesetas, por el período del 1 de 
enero de 1955 al 31 de diciembre de 1957; quedando redu­
cida la cuota gremial para 1958 en la cifra de 9.142,84 pe­
setas. 

64. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los trece establecimientos que a continuación se relacionan, 
con las cuotas que se señalan para cada uno, por un im­
porte total de 547.048 pesetas, y con efectos todos ellos 
desde el 1 de enero de! corriente año, llevando aparejado 
el consiguiente incremento en la cuota concertada: 

Calle de Alberto Aguilera, 29; propietario, don Me­
dardo Fraile; cuota, 38.944 pesetas. 

Calle de Alberto Aguilera, 56; propietario, don Guiller­
mo Soto; cuota, 25.377 pesetas. 

Calle del Conde de Peñalver, 3; propietario, don F ran­
cisco Orozco; cuota, 137.343 pesetas. 

Calle del Conde de Peñalver, 9; propietario, Ilsa Fri­
go (S. A.); cuota, 96.767' pesetas. 

Calle de Don Ramón de la Cruz, 71; propietario, don 
Angel Berastáin; cuota, 15.533 pesetas. 

Calle de Fernando VI, 21; propietario, don Gervasio 
Agudo; cuota, 25.529 pesetas. 

Calle de Guzmán el Bueno, 65; propietaria, doña Ma­
ría A. Fabián; cuota, 65.931 pesetas. 

Calle de Hortaleza, 33; propietaria, doña Cecilia Gon­
zález; cuota, 29.978 pesetas. 

Calle de Hortaleza, 110; propietaria, doña Manuela 
Díaz; cuota, 22.631 pesetas. 

Calle de Jerónima Llorente, 30; propietaria, doña Con­
cepción Gutiérrez; cuota, 4.090 pesetas. 

Calle de Marqués de Vadillo, 1 (G); propietario, don 
Víctor Pascual; cuota, 14.603 pesetas. 

Calle de Menéndez Valdés, 67; propietaria, doña María 
Eugenia Escorial; cuota, 13.842 pesetas. 

Calle de Silva, 16; propietaria, doña Concha Gómez; 
cuota, 56.480 pesetas. 

65. Conceder el alta en e! concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de vinos del país por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
once establecimientos que a continuación se relacionan, 
con efectos desde el 1 de enero del corriente año, quedan­
do incrementada la cuota anual gremial con el importe de 
las cuotas que a cada uno se señala: 

Calle de! Azulejo, 2; propietario, don Gabriel Díez; 
cuota, 569 pesetas. 
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Calle de la Batalla del Salado, 7; propietario, don Leal1-
dro Delgado; cuota, 555 pesetas. 

Calle del Carnero, 6; propietario, don Marcelino Ca­
sanova; cuota, 655 pesetas. 

Calle de Don Ramón de ta Cruz, 101; propietario, don 
Angel Gazalo; cuota, 832 pesetas. 

Calle de Gaztambide, 57; propietario, don Ramón At­
J11oguera; cuota, 546 pesetas. 

Plaza del Generalísimo, 3 (Fuencarral) ; propietario, don 
Laurentino N ela; cuota, 546 pesetas. 

Calle de Loreto y Chicote, 4; propietario, don José Ca­
ses; cuota, 664 pesetas. 

Paseo del Marqués de Zafra, 4; propietario, don Angel 
Gómez; cuota, 364 pesetas. 

Calle de Quiñones, 19; propietario, don Eduardo Do­
tor; cuota, 619 pesetás. 

Calle de Tomás Bretón, 39; propietario, don Francis­
co Moreno; cuota, 796 pesetas. 

Calle de Torrecilla del Leal, 7; propietario, don Ale­
jandro Gómez; cuota, 1.638 pesetas. 

66. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los establecimientos que a continuación se rela­
cionan, de Villaverde, así como de los de la capital, que 
también se relacionan, con las cuotas que se señalan para 
cada uno, con efectos todos ellos desde elIde enero del 
corriente año, con el consiguiente incremento de la cuota 
gremial concertada: 

Calle de Albino Hernández, 8; propietaria, doña Isa­
bel Berihuete; cuota, 1.123 pesetas. 

Calle de Albino Hernández, 10; propietaria, doña Con­
cepción Gutiérrez; cuota, 950 pesetas. 

Calle de Albino Hernández, 12: propietario, don Gre­
gario Uña; cuota, 867 pesetas. 

Calle del Almendro, 9; propietario, don AntoIín Gui­
jarro; cuota, 1.025 pesetas. 

Calle del Amor Hermoso, 106; propietario, don Aveli­
no García; cuota, 321 pesetas. 

Calle de Andrea Jordán, 2; propietario. don Marcelino 
Girón; cuota, 1.800 pesetas. 

Calle de Antonio Salvador, 68: propietario, don Máxi­
mo Ortega; cuota, 1.034 pesetas. 

Calle de Antonio Salvador, 69: propietario, don De­
Illófilo Lozano; cuota, 1.250 pesetas. 

Calle de Antonio Salvador, 97: propietaria, doña Ma­
ría Merino; cuota, 638 pesetas. 

Calle de Antonio Salvador, 73; propietario, don Emi­
liano Rojo; cuota, 474 pesetas. 

Calle de Antonio Salvador, 103; propietario, don Ata­
nasio López; cuota, 1.250 pesetas. 

Camino de Leganés, 2; propietario, don Antonio Ga­
lIardo; cuota, 625 pesetas. 

Camino de Leganés, 7; propietaria, doña Tomasa Re­
dando; cuota, 550 pesetas. 

Carretera de Andalucía, 3; propietarios, Herederos de 
P. Cienjano; cuota, 346 pesetas. • 

Carretera de Andalucía, 22; propietario, don Pascual 
Laborda; cuota, 455 pesetas. 

Carretera de Andalucía, kilómetro 6,5 : propietario, don 
J ulián de Mier; cuota, 600 pesetas. 

Carretera de Andalucía, kilómetro 9; propietario, don 
Raimundo Mier; cuota, 1.005 pesetas. 

Carretera de Carabanchel, 2; propietario, don Julián 
Díaz; cuota, 800 pesetas. 

Calle del Doctor Martín Arévalo, 2; propietario, don 
Felipe Santono; cuota, 953 pesetas. 

Calle de Dolores Barranco; propietario, don Santiago 
Ibáñez; cuota, 1.000 pesetas. 

22 de julio de 1957 

Calle de Dolores Barranco, 6; propietaria, doña Toma a 
Sánchez; cuota, 867 pesetas. 

Calle de Dolores Barranco, 41; propietario, don IIipó­
lito Zapatero; cuota, 975 pesetas. 

Calle de Dolores Barranco, 60; propietario, don Ciria­
co González; cuota, 800 pesetas. 

Calle de Emilia Ballester, 22; propietario, don Neme­
io González; cuota, 1.142 pesetas. 

Calle de Emilia Balle ter, 39; propietario, don José 
Durán; cuota, 742 pesetas. 

Calle de Encarnación Obiol, 83; propietario, don Juan 
Antonio Vicente; cuota, 1.114 pesetas. 

Calle de Encarnación del Pino, 6; propietario~ don Mar­
celo Collado; cuota, 583 pesetas. 

Calle de Encarnación del Pino, 16; propietario, don J a­
cinto Cubillos; cuota, 1.083 pesetas. 

Paseo de la Estación, 7; propietario, don Alfonso Ru­
bio Sáez; cuota, 1.103 pesetas. 

Calle de Gabriel Usera, 12; propietario, don Gregorio 
Bravo; cuota, 767 pesetas. 

Calle de Gabriel Usera, 42; propietario, don Lucio Gil; 
cuota, 650 pesetas. 

Calle de la Iglesia, 9; propietario, don Ricardo Díez; 
cuota, 1.206 pesetas. 

Calle de Ignacio Santos, 12; propietaria, doña Geno­
veva Salamanca; cuota, 307 pesetas. 

Calle eJe Indalecio Fernández, 18; propietario, don Cán­
dido Laborda; cuota, 418 pesetas. 

Calle de Indalecio Fernández, 21 ; propietario, don Clau­
dio Mateos; cuota, 884 pesetas. 

Calle de Isabelita Usera; propietario, don Ricardo Mu­
ñoz; cuota, 1.207 pesetas. _ 

Calle de Isabelita Usera, 26; propietario, don Manuel 
González; cuota, 600 pesetas. 

Calle de Isidra Jiménez, 30; propietario, don Celso Gar­
cía; cuota, 433 pesetas. 

Calle de José Pastor, 46; propietario, don Ambrosio 
Somolinos; cuota, 326 pesetas. 

Calle de José Pastor, 48; propietaria, doña Adela Cor­
dón; cuota, 604 pesetas. 

Calle de José del Pino, 58; propietaria, doña Consuelo 
García; cuota,. 934 pesetas. 

Calle de Juan Peñalver, 24; propietario, don José Mur 
García; cuota, 1.114 pesetas. 

Calle de Juan Salas, 6; propietario, don Francisco F er­
nández; cuota, 767 pesetas. 

Calle de Luis de Castro, 13; propietario, don Manuel 
Sánchez; cuota, 817 pesetas. 

Calle de Manolina y Rosario, 19; propietario, don Anas­
tasio Martínez; cuota, 567 pesetas. 

Calle de Marcelo Usera, 102; propietario, don Santia­
go Miguel; cuota, 1.234 pesetas. 

Calle de Marcelo Usera, 105; propietario, Cooperativa 
de Consumos; cuota, 867 pesetas. 

Calle de Marcelo Usera, 105; propietario, don P. Ji­
ménez; cuota, 834 pesetas. 

Calle de Marcelo Usera, 106; propietario, don Gabriel 
García; cuota, 478 pesetas. 

Calle de Marcelo Usera, 116; propietario, don Daniel 
González; cuota, 867 pesetas. 

Calle de Marcelo Usera, 125; propietario, don Dioni­
sio González; cuota, 1.117 pesetas. 

Calle de Marcelo Usera, 132; propietario, don Deme­
trio Rahona; cuota, 1.144 pesetas. 

Calle de Martínez Obiol, 20; propietario, don Agustín 
Salinas; cuota, 667 pesetas. 

Calle de Martínez Seco, 7; propietaria, doña Manuela 
Rodríguez; cuota, 667 pesetas. 

Avenida de los Mártires, 6; propietario, clon Rafael 
Meseguer; cuota, 150 pesetas. 
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Plaza Mayor, 8; propietario, don Guillermo Muñnz ; 
cuota, 1.093 pesetas. 

Mercado de San José; propietario, don Antonio Oren­
go; cuota, 308 pesetas. 

Calle de Vasco Carranzana, 3 ; propietario, don Felipe 
Moreno; cuota, 800 pesetas. 

Calle de las Monjas, 15; propietario, don Leonardo 
Pozo; cuota, 1.009 pesetas. 

Calle de las Monjas, 20; propietario, don Teodomiro 
Jiménez; cuota, 1.000 pesetas. 

Calle de Nicolás Sánchez, 123; propietario, don San­
tiago Vallejo; cuota, 775 pesetas. 

Calle de Nicolás Usera, 107; propietaria, doña Angela 
Pastor; cuota, 684 pesetas. 

Calle de Nicolás Usera, 117; propietario, don Santiago 
Vallejo; cuota, 533 pesetas. 

Meseta de Orcasitas, 127; propietario, don José As­
trúa; cuota, 720 pesetas. 

Calle de Oroquieta, 4 B ; propietaria, doña Luisa Mu­
riel; cuota, 1.324 pesetas. 

Calle del Oxígeno, 3; propietario, don Victoriano Mar­
tínez; cuota, 1.167 pesetas. 

Calle del Oxígeno, 33; propietario, don Gregorio 
Arranz; cuota, 801 pesetas. 

Calle de Agata, 7; propietario, don Eugenio Martín; 
cuota, 728 pesetas. 

Calle de las Parvillas Bajas, 1; propietario, don Angel 
Téllez; cuota, 873 pesetas. 

Calle de Perpetua Díaz, 25; propietaria, doña Rosa 
Muñoz; cuota, 834 pesetas. 

Calle del Platino, 41 ; propietario, don Andrés Ortega; 
cuota, 783 pesetas. 

Quinta del Pilar ; propietario, don Esteban Higueras ; 
cuota, 1.100 pesetas. 

Calle Real de Pinto, 27; propietario, don Leonardo 
del Pozo; cuota, 851 pesetas. 

Colonia de San Fermín, calle B, 3; propietario, don 
Félix Herrero ; cuota, 850 pesetas. 

Colonia de San Fermín, 66; propietario, don Máximo 
García; cuota, 1.120 pesetas. 

Colonia de San Fermín, 231; propietaria, doña Teresa 
Gil; cuota, 740 pesetas. 

Calle de la Serpentina, 2; propietario, don Manuel 
GarcÍa; cuota, 1.016 pesetas. 

Calle de Vicente Carballal, 5; propietario, don José 
Tejada; cuota, 1.000 pesetas. 

Calle del Afcalde Sainz de Baranda, 77; propietario, 
don Andrés Millán; cuota, 1.247 pesetas. 

Calle de Ayala, 67; propietario, don Eusebio Sánchez ; 
cuota, 14.271 pesetas. 

Calle de Béjar, 11 ; propietario, don Quintín Lago ;. cuo-
ta, 1.709 pesetas. . 

Calle de Calvo Sotelo, 12; propietario, don Frutos Sal­
gado; cuota, 1.313 pesetas. 

Calle del Conde de Romanones, 9; propietario, don Ma­
riano Casado; cuota, 1.184 pesetas. 

Calle de Embajadores, 113; propietario, don Manuel 
del Barrio; cuota, 954 pesetas. 

Paseo de Extremadura, 36; propietario, Hermanos Sán­
chez Algaba; cuota, 3.346 pesetas. 

Carretera del Este, 13; propietario, don Eutiquio Gon­
zález; cuota, 407 pesetas. 

Calle de Ferraz, 71; propietario, don Sixto Cuadrado; 
cuota, 2.108 pesetas. . 

Calle de Francisco Zea, 68; propietario, don Antonio 
Ortega; cuota, 1.669 pesetas. 

Calle de Fuencarral, 111; propietario. don Nicanor 
Viñambres; cuota, 2.917 pesetas. 

Avenida del Generalísimo, 76; propietario, don Eduar­
do Sánchez; cuota, 6.089 pesetas. 
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Plaza del Generalísimo, 8 (Vallecas) ; propietario, don 
Francisco García ; cuota, 513 pesetas. 

Calle de Gómez Ulla, 9; propietario, don Ramón Ca­
ITero; cuota, 417 pesetas. 

Paseo de la Habana, 8; propietario, don Sebastián Gon­
zález; cuota, 3.268 pesetas. 

Calle de Jesús del Gran Poder, 6; propietario, don Clau­
dio Valdés ; cuota, 502 pesetas. 

Calle de Manuel V élez, 11 ; propietario, don Félix Ló­
pez ; cuota, 1.589 pesetas. 

Mercado de Ibiza, cajón números 10 y 11 ; propietario, 
don Pedro Vivar; cuota, 584 pesetas. 

Mercado de Ibiza, cajón número 16 ; propietario. don 
Raimundo Pascual; cuota, 976 pesetas. 

Calle de la Persuasión, 10 ; propietaria, doña Carmen 
Calzón; cuota, 726 pesetas. 

Plaza de San Miguel, 2; propietario, don Teodosio Mar­
tín; cuota, 600 pesetas. 

Calle de la Sierra Vieja, 3; propietario, don Santiago 
Campos; cuota, 525 pesetas. . 

Calle de la Virgen del Sagrario, 2; propietario, don Ru­
timio Fernández; cuota, 710 pesetas. 

67. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes de 3.a a 5.a para el pago 
del impuestp sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
blecimientos que a continuación se relaciona~, con las cuo­
tas que se señalan, con efectos todos ellos desde el 1 de 
enero del corriente año, con el consiguiente incremento de 
la cuota gremial concertada: 

Carretera de Aragón, kilómetro 12,3 ; propietario, don 
Manuel Terrón; cuota, 9.885,60 pesetas. 

Calle de la Ballesta, 1 ; propietario, don Manuel Fernán­
dez; cuota, 63.089,40 pesetas. 

Avenida de la Ciudad de Barcelona, 12; propietaria, 
doña Agustina Menéndez; cuota, 22.376,80 pesetas. 

Calle del Conde de Romanones, 8 ; propietario, don José 
Rodríguez; cuota, 35.446,60 pesetas. 

Calle del Desengaño, 10; propietario, Maurher (S. L.); 
cuota, 98.311,75 pesetas. 

Calle del Desengaño, 13; propietario, don Adolfo Gar­
cía; cuota, 22.239,50 pesetas. 

Calle de las Fuentes, 13; propietario, don José María 
Fernández; cuota, 12.088,80 pesetas. 

Calle de Jacometrezo, 14; propietario, don Alejandro 
Jiménez; cuota, 31.722,65 pesetas. 

Calle de José Ortega y Gasset, 83; propietario, don Six­
to Martín; cuota, 9.167,84 pesetas. 

Plaza de Santo Domingo, 3; propietario, don Manuel 
Alvarez; cuota, 21.983,85 pesetas. 

68. Abonar en la cuenta de concierto estipulado con 
el gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
cantidad de 7.868,10 pesetas, para devolver a don Fernando 
Arranz de Diego, dueño de la cafetería del paseo del Gene­
ral Martínez Campos, 2, el importe de la cantidad recla­
mada por el mismo contra la cuota que se le asignó para el 
bienio 1953-54, y que fué estimada por la Alcaldía Presi­
dencia por decreto fecha 28 de mayo del corriente año. 

69. Conceder a don Moisés López Vigo exención de 
pago de las cuotas que por contribuciones especiales fueron 
aplicadas, por obras de renovación de aceras, a la finca de 
su propiedad número 16 de la calle de las Naciones, por 
venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contri­
bución urbana, y coincidir las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin; y desestimar la petición de exención for­
mulada por don Antonio Beltrán Bermejo respecto de la 
finca número 10 de la misma calle, por haber sido baja en 
el referido recargo con anterioridad a la fecha de ejecu­
ción de las obras; desestimándose, asimismo, su solicitud 
de fraccionamiento de pago, por no haber comparecido a los 
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requerimientos que se le han formulado a tal efecto, no 
tomándose en consideración la prescripción alegada por 
dicho señor, por no haber transcurrido el plazo señalado 
por la vigente ley de Régimen local. 

70. Conceder a don Fortunato Toni Ruiz exención en 
e! pago de las cuotas que por contribuciones especiales fue­
ron aplicadas a la finca número 49 de la calle de Zabaleta 
como consecuencia de las obras de pavimentación, aceras 
y absorbederos ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha 
vía pública de febrero a junio de 1952, por venir satisfa­
ciendo e! recargo de! 4 por 100 sobre su contribución urba­
na, y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal 
fin; debiendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, aparta­
do e), de la correspondiente Ordenanza. 

71. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de los Castillejos, 
entre las de Jerónima Llorente y Pamplona, contra la 
aplicación de contribuciones especiales asignadas a las mis­
mas con motivo de las obras de pavimentación y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder a doña María Juliá, a don Enrique 
Altao de Tejada Suárez, a don Gumersindo López Incóg­
nito, a don Jesús Ibáñez Merino, a don Felipe Barahona 
Martín, a don Ce!edonio Díez Gutiérrez, a don Felipe Cen­
teno Vega, a don Francisco Cerezo Pérez y a don Juan 
Rubio Benito exención en el pago de las cuotas asignadas 
a las fincas números 13, 7, 8, 5, 28, 3, 15, 11 y 22 Y 24, por 
venir satisfaciendo e! recargo de! 4 por 100 sobre su contri­
bución urbana, y coincidir las prescripciones legales estable­
cidas a tal fin; debiendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, 
apartado e), de la correspondiente Ordenanza. 

Segundo. Desestimar la solicitud de exención formu­
lada por doña Eugenia Díez González respecto de la finca 
número 16, por ser negativo e! certificado aportado por la 
interesada sobre el pago del referido recargo; y 

Tercero. Desestimar igualmente la reducción de cuota 
interesada por don Luis García Sanz, en cuanto a la finca 
número 26, por las razones contenidas en el informe de la 
Sección, que se comunicarán al interesado con las adverten­
cias legales. 

72. Dejar sin efecto el recibo número 301, de fecha 
14 de septiembre de 1955, e importe de 6.887,22 pesetas, 
girado a nombre de doña Rosalía de Castro Martín por el 
concepto de contribuciones especiales aplicadas a la finca 
número 81 de la calle del General Mola con motivo de las 
obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, y devolver a dicha se­
ñora la cantidad total ingresada, de 8.374,76 pesetas, en la 
que se incluyen los recargos de la Agencia Ejecutiva de 
la Segunda Zona, que fueron abonados en e! recibo expre­
sado, cuya devolución habrá de tener lugar: por la suma 
de 8.046,69 pesetas, con cargo al concepto presupuestario, 
y por la de 327,97 pesetas, al fondo de Depósitos; recla­
mándose previamente de la Agencia Ejecutiva el importe 
del 15 por 100 de apremio, y girar un nuevo recibo por la 
expresada cantidad de 6.887,22 pesetas, que deberá ser 
hecho efectivo en el momento de la devolución ' de referencia. 

73. Desestimar las exenciones de pago solicitadas por 
don Carlos de! Palacio Chevallier y por don Carlos Badía 
García de las cuotas que por contribuciones especiales fue­
ron aplicadas a las fincas números 9 y 5 de la calle de Joa­
quín Costa con motivo de las obras de renovación del alum­
brado ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pública, 
teniendo en cuenta que tales obras fueron financiadas con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1941, y siendo las 
obras originarias de la exacción de renovación, no ha lugar 
a acceder a lo solicitado, ya que sólo se excluyen del pago, 
en e! caso de satisfacer el recargo del 4 por 100, las obras 
consideradas de primera instalación. 
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74. Desestimar la petición formulada por don Martín 
Lago Maldonado interesando la devolución de la suma de 
2.299,72 pesetas a que asciende el recargo del 20 por 100 
y costas de! recibo número 1.063, del año 1956, abonado por 
el interesado en concepto de contribuciones especiales apli­
cadas a la finca de que fué propietario situada en la calle 
de las Veneras, 9, con vuelta a la de Preciados y costani­
lla de los Angeles, una vez que fué requerido para el pago 
de dicho recibo en período voluntario, según consta en los 
antecedentes obrantes en la Administración de Rentas, y en 
cuanto a su pretensión de que se le expida un nuevo recibo, 
en el que figure correctamente su propio nombre, puede 
hacerse la corrección en el mismo recibo, en la forma ex­
puesta en su informe por el Negociado de Contribuciones 
Especiales. 

75. Desestimar la exención de pago olicitada por doña 
Dolores Cruz Gramontell de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron aplicadas a la finca número 13 de 
la calle de Quijada de Pandiellos con motivo de las obras 
de instalación de tuberías para suministro de agua ejecuta­
das por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por haber 
comenzado a satisfacer el recargo de! 4 por 100 sobre su 
contribución urbana con posterioridad a la fecha de eje­
cución de las obras, y no coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin. 

76. Desestimar la exención de pago solicitada en nom­
bre de doña Alfonsa Gonzálei López de las cuotas que por 
contribuciones especiales fueron asignadas a la finca núme­
ro 2 de la calle de la Marquesa de Argüeso con motivo de 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, por haber comenzado a satis­
facer el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana 
con posterioridad a la fecha de ejecución de las obras, y no 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

77. Desestimar la solicitud formulada por doña María 
y por dóña Trinidad de! Río Muñoz, propietarias, respec­
tivamente, de las fincas números 8 y 6 de la calle de Cara­
muel, en el sentido de que del importe de las contribucio­
nes especiales aplicadas a las mismas como consecuencia de 
las obras de construcciólf de aceras, les sea deducido el coste 
de los materiales empleados en dichas obras) teniendo en 
cuenta que por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes se informa que se ha empleado losa granjtica de pro­
piedad municipal, y que aun en el caso de que el material 
empleado hubiese sido de propiedad particular, previa con­
cesión del Ayuntamiento, pasa a ser propiedad de éste, 
sin que, por tanto, haya lugar a deducción de ninguna clase. 

78. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Pedro González Pérez, en nombre de los herederos de 
don Damián González, de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron aplicadas a la finca número 22 de la calle 
de la Sierra de la Estrella, teniendo en cuenta que comenzó 
~ satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana con posterioridad a la fecha de ejecución de las 
obras, y no coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin. 

79. Desestimar las exenciones de pago solicitadas por 
don Fran<;isco Angulo Mas, por doña Concepción Prats 
Rodríguez, por don Gonzalo Pérez Frutos, por don Mariano 
de la Campa Arango, por heredero de don Ulpiano Cami­
no de la Puente, por don Juan García García, por don Cons­
tantino Navia Rodríguez, por don Restituto Adelaido Cu­
lebras, por don Rafael Trancho Quiroga, por doña Isabel 
Gallego Isla y por doña Zoila Isla Tejedor) respecto de las 
fincas números 27, 23, 15, 13, S, 3, 21, 17, 24 Y 26 y 29 de 
la calle de Lozano, de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron aplicadas a las mismas C01110 consecuencia 
de las obras de instalación de tuberías para abastecimien­
to de agua ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
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pública, teniendo en cuenta que comenzaron a satisfacer e! 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana con 
posterioridad a la fecha en que se ejecutaron las obras, y no 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin 
y desestimar, asimismo, la exención solicitada por don Joa­
quín Cerdie! Olbés, propietario de la finca número 6 de 
dicha vía pública, por cuanto aunque la referida finca se 
surte de agua por la calle de Melquíades Biencinto, es evi­
dente que las obras que nos ocupan suponen un beneficio 
para el inmueble, y según establece el artículo 457 de la 
vigente ley de Régimen local, las contribuciones especiales 
se fundan en el mero hecho de la. ejecución de las obras, 
instalaciones o servicios, con independencia de su utiliza­
ción o aprovechamiento por los propietarios afectados. 

80. Desestimar la solicitud formulada por don Juan 
José Patón Fernández, propietario de la' finca número 7 de 
la calle del Blasón, en el sentido de que las cuotas aplica­
das a dicha finca por contribuciones especiales destinadas 
a las obras de pavimentación ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública sean derramadas entre los inqui­
linos de la misma, teniendo en cuenta que el vigente regla­
mento de Haciendas locales, en su artículo 16, previene que 
las contribuciones especiales recaerán directamente sobre las 
personas naturales o jurídicas que figuren en el Registro de 
la Propiedad como dueños o poseedores de los inmuebles 
afectados. 

81. Conceder a doña Natividad Sesmero Berosteguieta 
y a don Inocencia Carbajo Membibre exención del pago 
de las cuotas que por contribuciones especiales fueron apli­
cadas a las fincas números 14 y 6, respectivamente, de la 
calle de las Carolinas, destinadas a las obras de pavimenta­
ción, aceras y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública de junio a octubre de 1950, teniendo 
en cuenta que comenzaron a tributar por el recargo del 4 
por 100 sobre su contribución urbana con anterioridad a la 
fecha de ejecución de las obras, y coincidir las prescripcio­
nes legales establecidas a tal fin. 

82. Conceder a don Andrés Sanz Cardenal exención 
de pago de las cuotas que por contribuciones especiales fue­
ron aplicadas a la finca número 35 de la calle del Marqués 
de Mondéjar, con vuelta al pasaje Moderno, destinadas a las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la primera de las citadas vías públicas, por venir 
satisfaciendQ el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana con anterioridad a la fecha de ejecución de las 
obras, y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal 
fin; debiendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, aparta­
do e), de la correspondiente Ordenanza. 

83. Conceder a Singer Sewing Machine Company 
(Compañía Sínger de Máquinas de Coser), propietaria de 
la finca número 52 de la calle de Lope de Rueda, y a la 
Comunidad de propietarios de la finca número 54 de la 
misma calle, exención en el pago de las cuotas que por con­
tribuciones especiales fueron aplicadas a las mismas con 
motivo de las obras de renovación de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir satisfa­
ciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urba­
na, y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal 
fin; debiendo estarse a 10 previsto en la regla 6.a, aparta­
do e), de la correspondiente Ordenanza; y desestimar la 
exención solicitada por don Angel Clot Sainz de Baranda 
respecto de la finca número 56, por no alegar precepto legal 
alguno en apoyo de su petición y encontrarse claramente 
establecido en la vigente ley de Régimen local la facultad 
de los Ayuntamientos para ejecutar obras en la vía pública 
y la obligatoriedad de las contribuciones especiales aplica­
das como consecuencia de aquéllas. 

84. Conceder a Productos Capilares (S. A.), a don 
Vicente Díez, a don José Carreras, a don Juan José Bedia, 
a don Julio Laina Vigil, a doña Elisa Maté y a doña Fran-
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cisca Ferrer Pérez, viuda de don Rafael Marco Pastor 
exención de pago de las cuotas que por contribuciones es~ 
peciales Dueron aplicadas a las fincas números 20, 8 (hoy 12) 
16, 24, 16 (hoy 22), 14 y 22 provrsional (antes 4) de la cal1~ 
de las Adelfas, destinadas a las obras de renovación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, por venir satisfaciendo e! recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto 
en la regla 6.a, apartado e), de la correspondiente Orde­
nanza. 

85. Conceder a don Fortunato Lombaría Lópet y her­
manos, propietarios de la finca número 159 de la calle de 
López de Hoyos, exención en e! pago de las cuotas que por 
contribuciones especiales fueron aplicadas a la misma como 
consecuencia de las obras de pavimentación ej ecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir satisfacien­
do el recargo de! 4 por 100 sobre su contribuc~ón urbana, 
y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiendo estarse a 10 previsto en la regla 6.a, apartado e), de 
la correspondiente Ordenanza. 

86. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras y construc­
ción de absorbed eros y pozos ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle del Dátil, contribuyentes y distribución 
de cuotas que como contribuciones especiales deben reinte­
grarse por éstos al Erario municipal, destinadas a cubrir 
los porcentajes que se determinan en el coste de tales obras, 
en cumplimiento de 10 dispuesto en las bases 21 y 32 de la 
ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título 1, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de di­
cha exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas 
a tal fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
Municipales, 10 que se transformará en definitivo una vez 
cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obli­
gados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 100 
del coste de las obras de aceras en sus dos primeros metros 
de fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso.; el 30 
por 100 de! de las de calzada y e! 66,66 por 100 del de las 
de absorbederos y pozos, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las gene­
rales del presupuesto o.rdinario de ingresos y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las fin­
cas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada, C?~­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perJUICIO 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y cum­
plimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

87. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglam~n­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el antenor, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será e! 66,66 por 100 del coste de. las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones espeCIales 
asignadas con motivo de las de instalación de alcantarillado 
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ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Concejal Julio 
Gómez, entre la carretera de Aragón y la calle del Oráculo. 

88. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchu­
ra y el 30 por 100 en su exceso; el 30 por 100 del de las 
de la calzada y el 50 por 100 del de las tuberías y bocas 
de riego, en cuanto a la exacción de contribuciones especia­
les asignadas con motivo de las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras e instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de 
Hermenegildo Bielsa y Transversal, y de pavimentación 
de aceras en la calle de Matilde Gayo. 

89. Aprobar un gasto de 20.849,95 pesetas, con car­
go a la partida 259 del vigente presupuesto, para abonar 
a la Empresa Constructora Cantabria (S. A.) el importe 
de las facturas por suministro de agua a dependencias y 
fuentes públicas de pueblos anexionados durante el mes de 
marzo del corriente año. 

90 a 126. Quedar enterada de las cuentas, formuladas 
por la Administración del Patronato Municipal de la Vi­
vienda, relativas a los gastos e ingresos durante el primer 
trimestre del corriente año, correspondiente a las fincas de 
propiedad municipal que a continuación se relacionan, de 
las que resultan los saldos a favor del Ayuntamiento, que 
igualmente se especifican, y los cuales fueron ingresados 
en arcas municipales como resultantes de la liquidación de 
las rentas de otras fincas, asimismo de propiedad munici­
pal, y que deberán tener su adecuado reflejo en la cuenta 
general del ejercicio de 1956, que en su día rendirá la In­
tervención : 

Calle de Olite, 26, 419,25 pesetas. 
Calle de Mesón de Paredes, 80, 4.063,17 pesetas. 
Calle de Tabernillas, 19, 29,07 pesetas. 
Calle de Tabernillas, 21, 266;39 pesetas. 
Calle de Fuencarral, 145, 1.581,85 pesetas. 
Calle de las Infantas, 2, 5.800,88 pesetas. 
Calle de la Cruz, 18, 869,62 pesetas. 
Calle de las Infantas, 4, 8.255,47 pesetas. 
Plaza del Angel, 18, 2.551,75 pesetas. 
Calle de la Solana, 4, 5.120,19 pesetas. 
Calle de Meléndez Valdés, 28, 1.276,18 pesetas. 
Calle de la Luna, 5, 3.660,47. 
Calle de Jaén, 9, 3.446,27. 
Calle de López de Hoyos, 1fO, 1.272,21 pesetas. 
Calle de la Luna, 7, 1.877,91 pesetas. 
Calle de Colomer, 2, 183,80 pesetas. 
Calle de Tudescos, 7, 873,02 pesetas. 
Calle de Tudescos, 6, 2.668,15 pesetas. 
Calle del Olmo, 4 y 6, 831,58 pesetas. 
Calle de la Salud, 8, 1.914,84 pesetas. 
Calle de Segovia, 25, 10,26 pesetas. 
Calle de Segovia, 27, 4.926,89 pesetas. 
Calle de Segovia, 28, 1.261,66 pesetas. 
Calle de la Salud, 10, 4.736,50 pesetas. 
Calle del Sacramento, 4, 308,35 pesetas. 
Calle de Sombrerete, 11, 1.946,96 pesetas. 
Calle de Galileo, 35, 833,91 pesetas. 
Plaza de los Mostenses, 8, 1.078,61 pesetas. 
Postigo de San Martín, 7, 990,18 pesetas. 
Calle de Cavanilles, 46, 880,50 pesetas. ' 
Cuesta del Zarzal, 23, 880,50 pesetas. 
Calle de Atocha, 21, 7.716,15 pesetas. 
Calle de Bravo Murillo, 193, 7.824,75 pesetas. 
Calle de Covadonga, 13, 1.416,21 pesetas. 
Calle de Carnicer, 10, 2.885,90 pesetas. 
Calle de Góngora, 3, 1.017,56 pesetas. 
Avenida de los Toreros, 16, 15.907,90 pesetas. 
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Fomento 

LICE~CIAS DE OBRAS 

127 a 183. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecuciótJ\ de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique lo oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos: 

A la Unión Española ele Explosivos (S. A), para cons­
truir una nave interior ele planta baja en la calle de Méndez 
Alvaro, sin número. 

A don Eduardo V élez Calderón, para ampliación de 
una planta baja, construir una piscina y un frontón parti­
culares en una finca sita en el kilómetro 5 de la carretera 
vieja de El Plantío. 

A T. R. A N. S. F. E. (S. A), para construir dos na­
ves en la carretera de Vallecas, sin número (Villaverde). 

J{ Lares Ibéricos (S. A), para construir cuatro casas 
en la calle de Alberto Aguilera, 15, 13, 15 duplicado y 21 
ele la calle del Conde Duque. 

A don Serafín Arrabé Moreno, para construir una na­
ve interior en la calle del Lago de Constanza, 26. 

A don Rafael Oneva, para construir un edificio indus­
trial en la calle del Arroyo Abroñigal, con vuelta a Par­
ticular. 

A don Carlos García Martín, para obras de ampliación 
en la finca número 11 de la calle de la Alamedilla. 

A don Enrique de la Fuente López, para construir una 
casa en la calle del Alcatraz, 9. 

A los Reverendos Padres Dominicos, para construir 
un edificio destinado a teologado en la carretera de Alco­
bendas, sin número, kilómetro 7. 

A don José Martínez Cruz, para construir un edificio _ 
con sótano y ático en la Tonda de Valencia, 21. 

A don Hilario Román Pérez, para ampliar unas plan­
tas en la finca número 31 ele la calle del Puerto de Al­
mansa. 

A don Victoriano Marina Gil, para ampliar dos plan­
tas en la finca número 13 de la calle de la Sierra de Fi­
labrás. 

A don Felipe Lantero, para construir una nave inte­
rior en el paseo Imperial, 35. 

A don Agapito Pérez Villalta, para construir una vi­
vienda en la calle del Rascón, 20. 

A don Nicolás Muñoz Ramos, para construir una casa 
eh la calle de la Peña de la Atalaya, 48. 

A don Pascual Hermanos, para obras de reforma inte­
rior y ampliación de plantas en la finca número 6 de la 
calle de Magdalena Díez. 

A doña Teresa Argüello Domínguez, para ampliación 
de unas plantas en la finca número 30 de la calle de San 
Leopoldo. 

A don Manuel López Guillén, para reforma y amplia­
ción de unas plantas en la finca número 6 de la calle de 
Santa Amalia, con vuelta a Particular, 13. 

A don Angel Lozano López, para obras de reforma en 
una planta y ampliación de otra en la finca número 20 de la 
calle de Santa Ana Alta. 

A doña María Luisa Lage Pla, para construir una vi­
vienda unifamiliar en la calle del Santo Angel, 84. 

A don Wenceslao Hernández Jiménez, para construir 
una nave en la calle de la Estigia, sin número. 

A doña María N aval Frago, para construir una casa 
con nave en la calle del Doctor Urquiola, sin número. 
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A don Jorge Gómez; para obras de reforma de una 
planta y ampliación de otra en la finca número 10 de la 
calle de Vicente Bahamonde. 

A Gira1t Laporta (S. A.), para construir una nave y 
cerramiento en una finca de la carretera de Getafe, kiló­
metro 8. 

A don Angel V ázquez Rivas, para construir una casa 
en la ~lle de Nuevo Trazado, sin número. 

A don Francisco Jiménez Crespillo, para construir una 
casa con nave en la calle de Prudencia Alvaro, 29 (Ca­
nillas). 

A don Angel Viñambres Martínez, para construir dos 
edificios indust~iales en la calle Posterior Oriental B y A, 
sin número. 

A don Mateo Cano Martín, para construir una casa 
en la calle de Nicolasa Gómez, 21. 

A don José Zabala Cristóbal, para construir una casa 
en la calle de Rosario y Manola, sin número, con vuelta al 
camino de Leganés. 

A don Teodoro Querejeta, para obras de ampliación en 
la finca número 3 de la calle de los Báscones. 

A don Mariano Núñez Minquenza, para construir una 
casa en la calle de Antonio, 11. .. 

Al Instituto de Hermanas del Sagrado Corazón, para 
construir un colegio en la avenida de Alfonso XII, 133. 

A Ro1aco Mac (S. A.), para construir un edificio in­
dustrial en el camino de la Cuerda, sin número. 

A don Casimiro Solascasas Ramírez, para ampliar una 
planta en la finca número 30 de la calle de las Moquetas. 

A don Pascual Hermanos, para reforma interior y am­
pliación de unas plantas en la finca número 8 de la calle 
de Magdalena Díez. 

A don Manuel Garcia Quismondo, para ampliar una 
planta en una finca sin número de la calle de Marina Vega. 

A don Julio Martín Sin, para construir una vivienda 
unifamiliar en la calle de San Leopoldo, 56. 

A doña Teresa Jiménez Cabañes, para reforma de una 
planta y ampliación de otras en una finca sin número de 
la calle de Santa Teresa, con vuelta a la del Pico de Mam­
podre. 

A la Obra Sndical del Hogar, para construir nueve 
bloques de viviendas en el poblado de absorción de San 
FermÍn. 

A don Angel Villar Sánchez, para construir tma nave 
interior en la calle de la Solana de Aluche, 11. 

A Gráficas Españolas (S. L.), para construir una casa 
en la prolongación de la calle de Ponzano, sin número. 

A don Vicente Coba Pardo, para construir una nave 
interior en la calle de San Germán, 10. 

A Productos Carlem, para obras de ampliación de unas 
plantas en la finca número 74 de la calle de Sánchez Pa­
checo, con vuelta a la de Pantoja. 

A Biomar (S. A.), para construir una casa en la calle 
de Luis Vives, sin número. 

A Platerías D. Garcia (S. A.), para ampliar Úh edificio 
comercial, sótano, semi sótano y dos plantas en la calle de 
Juan de la Hoz, 6, con vuelta a la' de Agustín Durán. 

Al Banco de Vizcaya, para obras de reforma en una 
finca de la avenida del Generalísimo, con vuelta al paseo de 
La Habana. 

A don Fernando López Méndez, para construir una 
casa con sótano en el paseo de la Dirección, 1, con vuelta 
a las calles de Pedro Tezano y Carmen Portones. 

A don Emilio Herrero Maroto, para construir una nave 
industrial en la callé de Fidias, sin número, 

A don Regino Panadero Martín, para construir un ga­
raje interior en la calle de Santa Cecilia, 5. 

A don Aparicio Sanz Sastre, para obras de ampliación 
de varias plantas en la finca número 6 de la calle de Vi­
cente Camarón. 
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A don José Roncero Calatayud, para construir una casa 
con sótano en la calle Sin Nombre, con vuelta a la aveni­
da del ~eneralísimo, 34. 

A don Víctor Ochoa Arias, para construir dos casas 
con sótano y áticos en la avenida de la Ciudad de Barce­
lona, 80 y 82 (casas C y D). 

184 a 189. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se relacionan, para diversas obras en los lugares 
que se indican, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la base 47 de la Ordenanza de exacciones regula­
dora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto es­
tipula la base 48 de dicha Ordenanza: 

A don Luis Blanco Llopis, para construir una casa en 
la calle de Julián del Cerro, 4. 

A don Pedro González de la Cruz, para construir una 
casa en la calle Dos, sin número (Colonia Llorente). 

A don José García Campos, para construir una casa en 
la calle Dos, sin número (Colonia Llorente). 

A don Mariano Hernando Gracia, para construir una 
casa en el paraje particular de don Vicente Greña (Vi-
cálvaro). . 

A don Francisco González Hernández, para construir 
una casa en la calle Dos, sin número (Colonia Llorente). 

A don Valeriana Díaz Barragán, para construir una 
casa en la calle de Nicolasa Gómez, 77. 

190. Conceder a don Francisco Miralles Olivo una 
prórroga de seis meses para la licencia de construcción de 
un edificio de nueva planta en la calle de Antonio Ló­
pez, 212, que le fué concedida en 14 de noviembre de 1956, 
teniendo en cuenta que la prórroga ha sido solicitada den­
tro de los seis meses siguientes a la concesión de la licen­
cia; quedando autorizado para comenzar las obras, sin 
nuevo cobro de derechos, hasta el día 30 de noviembre del 
corriente año. 

Gobierno interior y Personal 

191. Nombrar, de conformidad con la propuesta del 
Tribunal calificador del concurso celebrado al efecto, De­
lineantes de los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento, 
con el haber inicial de 11.000 pesetas anuales, que se irá 
incrementando con ellO por 100 progresivo por cada cua­
tro años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y sin derecho a percibir cantidad alguna de 
los fondos A y B de indemnizaciones al personal de los 
Servicios Técnicos, a los concursantes que, por el orden 
de la calificación obtenida, se relacionan a continuación: 

Calikación 

Puntos 

Don Angel Asanza Andrés .. .. . .. .. . .. .. . .. .. .. . .. .. . 9 
Don Antonio Luengo Contreras ........................ 7,70 
Don Hilario María Martín .............................. 7,50 
Don Antonio Balmaseda Azuar ........................ 7 
Don Ramón Perete Sánchez ........................... 6,90 

192. Nombrar, de conformidad con la propuesta del 
Tribunal calificador del concurso celebrado al efecto, Amo­
liares no titulados (Topógrafos) de los Servicios Técnicos 
de este Ayuntamiento, con el haber inicial de 11.000 pese­
tas anuales, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cuatro años de servicios prestados ini~­
terrumpidamente a la Corporación, y sin derecho a .per~l­
bir cantidad alguna de los fondos A y B de indemmzaclO­
nes al personal de los Servicios Técnicos, a los concursantes 
que, por el orden de la calificación obtenida, se relacionan 
a continuación: 
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Calificación 

PUI\tos 

Don José Ovejas Simón............ ....... ......... ..... 9 
Don Fernando Salgado Benito.. ...... ........... ..... 8,75 
Don Rafael Luna Gijón ...... ........... .. ......... . .... 8,50 
Don Alberto Rodríguez Robles ......... . ...... . ... . ... 8 
Don Manuel Nieves Cacheiro ..... ......... ......... .... 5,50 

193. Rectificar la clasificación pasiva del funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría, jubilado, don José Se­
villa Espada, en cumplimiento de 10 dispuesto en el decreto 
de 30 de noviembre de 1956, asignándole el nuevo haber 
pasivo anual de 30.410,33 pesetas, y siéndole de abono las 
diferencias causadas a su favor desde el día 1 de enero del 
corriente año, con cargo a la partida 3.a del vigente presu­
puesto. 

194 a 216. Elevar, en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el decreto de 30 de noviembre de 1956, las pensiones vita­
licias que vienen percibiendo las viudas de funcionarios y 
obreros municipales que a continuación se relacionan, asig­
nándoles la nueva pensión mensual de 300 pesetas, sién­
doles de abono las diferencias causadas a su favor desde el 
día 1 de enero del corriente año, con cargo a la partida 3,a 
del vigente presupuesto: 

Doña Cándida Adán Ambrona, viuda de don Roque 
Sánchez Mateas. 

Doña Angeles Alvarez-Rayón Fernández, viuda de don 
Pablo Morán Samaniego. 

Doña Filomena Moral Aravaca, viuda de don Francisco 
Pinilla Sánchez. 

Doña María Cañas Fuertes, viuda de don Augusto Mar-
tínez Pardo. • 

Doña Nemesia Collado Galán, viuda de don Fernando 
Martínez Barrón. 

Doña Cayetana Martín Martínez, viuda de don Manuel 
Bueno Paz. 

Doña Adela Cuesta San Julián, viuda de don Alejan­
dro Julio Mánquez. 

Doña Mercedes Bastante Clemont, viuda de don José 
María Mujica Fernández. 

Doña Victoria Sánchez Gárgoles, viuda de don Clemente 
Martínez Jiménez. 

Doña Petra Campos Martín, viuda de don Victoriano 
Moreno de la Sen. 

Doña Ramona San Francisco, viuda ele don Ciríaco Ro­
dríguez, 

Doña Inés Varela Díez, viuda de don Samuel Argúmosa 
Martínez. 

Doña Josefa Lledó Navarro, viuda de don Félix Gó­
mez Verdugo. 

Doña Hilaria Benito García, viuda de don Florencia 
Martín Pastor. 

Doña Aurora Oralde Anda, viuda de don Eduardo Fer­
nández Fernández Armiñaque. 

Doña Petra Delgado Iglesias, viuda de don Angel Mín-
guez García. • 

Doña Aurea Rivera Martínez, viuda de don Roque Gar­
cía Diéguez. 

Doña Luisa B1ázquez García, viuda de don Julio Amor 
Piñanco. 

Doña Felipa San Juan Fernández, viuda de don Fran­
cisco Nieto Morena. 

Doña Julia Aranzuegue Expósito, viuda de don Felipe 
García Serrano. 

Doña Pilar Galán Calvillo, viuda de don José Alonso 
Eyre. 

Doña Angeles P-ol1edo García, viuda de don Juan Ma-­
gaña Parral. 
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Doña Angela R. Salina Guerrera, viuda de don Ricar­
do Chamorro Tello. 

217. Conceder al Oficial administrativo de Secreta­
ría don Doroteo León Fernández Aragó el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria en las condiciones determina­
das en los artículos 56, apartado d); 6~ Y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Adnúnistración local de 
30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año 
y máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y 
sin que le sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezca en tal situación. 

218. Disponer, accecüendo a la petición del interesado, 
el reingreso del Auxiliar administrativo taquígrafo mecanó­
grafo don Pedro Ruano García-Zarco, que se encuentra en 
situación de excedencia voluntaria, dentro de 10 determi­
nado en el artículo 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de 30 de mayo de 1952, con derecho a ocupar la vacan­
te producida el día Z de junio último por fallecimiento del 
también Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo 
don Angel Amigo Ramos; debiendo justificar previamente 
hallarse exento de antecedentes penales y reunir las condi­
ciones físicas necesarias. 

219. Cancelar, accediendo a la petición hecha por don 
Antonio García Cabañas, Subalterno, la nota desfavorable 
existente en su expediente personal, por concurrir las cir­
cunstancias determinadas en el artículo 113 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, y te­
niendo en cuenta la buena conducta observada por el inte­
resado. 

220. Contratar los servicios de cuatro Au~liares ad­
ministrativos para cubrir provisionalmente otras tantas va­
cantes producidas, debiendo ser cargo el gasto que suponga 
a la partida 151 del vigente presupuesto. 

221. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Luis Hernández Hernández, de conformidad con 10 
propuesto por el Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades instruído al mismo, la sanción de suspensión de 
empleo y jornal por el plazo de un mes, como autor de una 
falta grave de ausencia injustificada de servicio, a tenor de 
10 establecido en el artículo 102 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

222. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Subdirector del Centro Asistencial de primer orden 
a don José María Muñoz Areños, con la calificación de 
8,50 puntos, y con los derechos y deberes inherentes al 
cargo. 

223. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Auxiliar del grupo B, destituído, don Juan Dorado 
Romero, asignándole el haber pasivo anual de 4.455 pese­
tas, compuesto por 2.970 pesetas, equivalente al 60 por 100 
del mayor sueldo disfrutado, de 4.950 pesetas, incremen­
tado con el 50 por 100, por aplicación de lo dispuesto en el 
decreto de 30 de noviembre de 1956; debiendo surtir efectos 
este acuerdo a partir del día 15 de febrero del corriente año, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

224. Jubilar al Escribiente auxiliar, destituído, don 
Juan de Dios "Driza Jiménez, al amparo del artículo 20 del 
estatuto de Funcionarios administrativos de 24 de marzo 
de 1925 y artículo 49 del de Clases Pasivas del Estado, 
asignándole el haber pasivo de 4.800 pesetas anuales, com­
puesto por 2.750 pesetas, 50 por 100 del mayor sueldo per­
cibido, y 2.050 pesetas por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, que determina la pensión mínima de 
4.800 pesetas anuales; debiendo surtir efectos este acuerdo 
a partir del día 30 de marzo, fecha siguiente a la petición 
por el interesado; todo ello del corriente año . 

225. Jubilar por imposibilidad física, de conformidad 
con 10 propuesto por el Tribunal médico de reconocimiento 
de funcionarios y obreros municipales, al Vigilante de Arbi-
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trios don Emerenciano Jiménez Santos, ya que cuenta con 
suficientes años de servicios, sin perjuicio de que con poste­
rioridad se fije la clasificación pasiva que le corresponda. 

226 a 304. Rectificar la clasificación pasiva de los fun­
cionarios y obreros municipales que a continuación se rela­
cionan, en cumplimiento de 10 dispuesto en el decreto de 
30 de noviembre de 1956, asignándoles el nuevo haber pasivo 
anual que para cada uno se indica; siéndoles de abono las 
diferencias causadas a su favor desde el 1 de enero del co­
rriente año, con cargo a la partida 3.a del vigente presu­
puesto: 

Don Manuel Delgado Castillo, Bombero, 15.600 pesetas. 
Don Manuel Delgado García, Subalterno, 15.600 pe­

setas. 
Don Valentín Cariñena Lozano, Subalterno, 10.738 pe­

setas. 
Don Pedro Asenjo Cabello, Subalterno, 15.600 pesetas. 
Don Gregorio Alcaraz Mur, Maqujnista de talleres, pe­

setas 9.000. 
Don Francisco de BIas Martín, Portamiras, 9.000 pe­

setas. 
Don Leandro Aroca Ortega, Profesor de la Banda Muni­

cipal, 9.000 pesetas. 
Don José Arteta Cetina, Profesor de la Banda Munici­

pal, 5.400 pesetas. 
Don Julio Fuentes Escribano, Bombero, 23.297,67 pese­

tas (diferencias desde el 1 de marzo del corriente año) . 
Don José María García Sánchez, Inspector veterinario, 

15.080 pesetas. 
Don ~ugenio García García, Bombero, 13.974,75 pe­

setas. 
Don Lorenzo Gallego Llausás, Jefe de Sección de Edi­

ficaciones, 15.600 pesetas. 
Don Agustín ele la Fuente Alvarez, técnicoadministrati­

vo, 24.564 pesetas. 
Don Juan Manuel Remis de Prado, Profesor farmacéu­

tico, 27.377,75 pesetas. 
Don Hermenegilelo Roncero Díaz, técnicoadministrati­

vo, 12.480 pesetas. 
Don Adolfo Roncal Soria, Profesor veterinario, 14.214 

pesetas. 
Don Segundo Lorenzo Guerra, Médico, 22.605,37 pe­

setas. 
Don Juan ]iménez Aquino, técnicoadministrativo, pese-

tas 16.000. 
Don Vicente Redondo Gordo, Médico, 14.560 pesetas. 
Don Andrés Rivas Domingo, Bombero, 10.348 pesetas. 
Don Juan Palof!lino Martín, técnicoadministrativo, pe-

setas 18.124. 
Don Alfredo Piquer Martín Cortés, Médico, 17.250 pe­

setas. 
Don BIas Pérez Velasco, Profesor de la Banda Muni­

cipal, 27.002,65 pesetas. 
Don Juan Manuel Pro Sánchez, técnicoadmini¡;trativo, 

14.260 pesetas. 
Don José Ortiz de Pinedo Garrido, técnicoadministra­

tivo, 30.183,38 pesetas. 
Don Julio Ortega Pérez, Médico, 16.961,28 pesetas. 
Don Manuel Román Chave Osorio, Subalterno, pese-

tas 13.012,12. 
Don Felipe Rodrigo Lavín, Médico, 31.783,01 pesetas. 
Don José González Campo, Médico, 15.600 pesetas. 
Don Esteban M. Gil Madrigal, Médico, 15.329,15 pe-

setas. 
Don Emilio Romo Hernández, Profesor de la Banda 

Municipal, 27.441,73 pesetas. 
Don José Sanz Barrio, Médico, 29.094,37 pesetas. 
Don Felipe Simón Neila, Practicante, 8.385 pesetas. 
Don José Alted Rizo, Médico, 19.252,42 pesetas (dife-

rencias desde el 1 de junio del corriente año). 
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Don Ramón Estrada Vázquez, Bombero, 9.000 pesetas. 
Doña Esperanza Alvarez Conder, Maestra, 10.400 pe­

setas. 
Don IBonifacio Gutiérrez Nieto, técnicoadministrativo, 

18.559,68 pesetas. 
Don Santiago Guillén Germán, técnicoadministrativo, 

14.365 pesetas. 
Don Faustino González Vega, Bombero, 14.113,95 pe­

setas. 
Don Juan Fernando González Quesada, Técnico de Con­

tabilidad, 13.828,75 pesetas. 
Don Aniceto Gómez Pérez, Subalterno, 10.225,02 pe­

setas. 
Don Rafael Gascón Sáenz Tejana, Jefe de Negociado, 

14.040 pesetas. 
Doña Trinidad Espinosa Pérez, Médico, 9.750 pesetas. 
Don Higinio Estébanez Castro, Profesor farmacéutico, 

23.320,06 pesetas. 
Don Aurelio Fernández Lavín, técnicoadministrativo, 

13.863,20 pesetas. 
Don Francisco Fidalgo Martínez, Subalterno, pese­

tas 14.139.41. 
Doña Angeles Forsini de la Rosa, Celadora, 8.118 pe­

setas. 
Doña María Fernández Peña, Profesora especial, pese-

tas 9.000. 
Don Matías García Garrido, Bombero, 7.800 pesetas. 
Don Manuel Garrido Martín, Subalterno, 9.000 pesetas. 
Don Angel García de la Vera, Médico, 24.724,60 pe-

setas. 
Don Benito García del Moral, Guarda mayor de Poli­

cía Urbana, 12.540,86 pesetas. 
Don Tomás Deleito Cervera, Médico, 17.224,40 pese­

tas (diferencias desde elIde junio del corriente año). 
Don Justo Fernández García, Director espiritual del 

Colegio de la Paloma, 4.800 pesetas. 
Don Julio Ovejero Martín, Practicante, 6.480 pesetas. 
Don Román Ortiz Cruzado, Subalterno, 8.400 pesetas. 
Doña María Otalgui Ugarte, Celadora de grupo escolar, 

10.613,36 pesetas. 
Don Daniel Pérez González, Subalterno, 12.785,20 pe-

setas. 
Don Ramón Pascual Castro, Bombero, 8.060, pesetas. 
Don Pedro Peñuelas Viejo, Subalterno, 9.000 pesetas. 
Don Sandalio Pavón Calcerrada, Bombero, 8.060 pe-

setas. 
Don Buenaventura Peña Carretero, Bombero, pese­

tas 7.800. 
D~n Fernando Ramírez Rey, Oficial marcador de De­

positaría, 5.775 pesetas. 
Don Luis del Hoyo Arribas, Oficial de listas, pese­

tas 16.238,19. 
Don Ricardo Infante Gutiérrez, Subalterno, 7.814,36 pe­

setas. 
Don Luis Jaramillo Rodríguez, Capataz del Servicio 

contra Incendios, 8.060 pesetas. 
Don Angel López Hernández, Subalterno, 7.560 pe­

setas. 
Don Angel López García, Bombero, 8.280 pesetas. 
Don Joaquín María F. Lucini Pérez, Técnico de Con­

tabilidad, 18.354 pesetas. 
Don Antonio López de Calle Gispert, Inspector de Alum­

brado, 14.355,25 pesetas. 
Don Antonio López Espinosa, Médico, 14.189,76 pe­

setas. 
Don Inocente López Bermúdez, Profesor de la Banda 

Municipal, 19.526,72 pesetas. . 
Don Gumersindo Rubio Fernández, Capataz del ServI­

cia contra Incendios, 9.620 pesetas. 
Don José Romero Romero, Bombero, 7.800 pesetas. 
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Don Manuel Romero Rache, Fiel pesador, 7.650 pesetas. 
Doña Margarita Rodríguez Fernández, Celadora de gru­

pos escolares, 7.626 pesetas. 
Don Ramón Rubio Vicente, ] efe del Parque de Desin­

fección, 8.905 pesetas. 
Don Agustín San Miguel Urcelay, Profesor de la Banda 

Municipal, 27.441,73 pesetas. 
Don Francisco Salas Delgado, Practicante, 13.208 pe­

setas. 
305 a 324. Elevar, en cumplimiento de 10 dispuesto en 

el decreto-ley de 30 de noviembre de 1956, las pensiones 
vitalicias que vienen percibiendo las viudas de funcionarios 
y obreros municipales que a continuación se relacionan, 
asignándoles la nueva pensión mensual de 300 pesetas, y 
siéndoles de abono las diferencias causadas a su favor desde 
el día 1 de enero del corriente año, con cargo a la parti­
da 3.a del vigente presupuesto: 

Doña Maltide Luna Rosales, viuda de don Nicolás Se­
rrano Juez. 

Doña Susana García Rodríguez, viuda de don Juan Uyá 
Besó (pensión mensual de 450 pesetas) . 

Doña Leoncia Cantero B1ázquez, viuda de don Eladio 
Guerra Lapuente. 

Doña Juliana Navas Monje, viuda de don Julián Sanz 
López. 

Doña Susana Díaz de Lucas, viuda de don Víctor Teje­
ra Torrejón. 

Doña Beatriz García López, viuda de don José María 
Lejárraga García. 

Doña Carmen Velasco García, viuda de don Medardo 
Alonso Crespo. 

Doña Magdalena Mergares Castillo, viuda de don Car­
mela Rodríguez Soria. 

Doña Engracia Gutiérrez Garda, viuda de don Maria­
no Huete Rodríguez. 

Doña Prudencia Pardo Muner, viuda de don Santos 
Ortega García. 

Doña Manuela Franco Garda, viuda de don Pedro del 
Pino Fajón. 

Doña Rafaela Sánchez Lozano, viuda de don Antonio 
Fuentetaja Martín. 

Doña Amparo Rodríguez Pantoja, viuda de don Angel 
Alonso López. 

Doña Lucila Gómez Varas, viuda de don ] uan ] osé 
Fernández AlarcÓn. 

Doña Rafaela Bethencourt Santana, viuda de don Bal­
tasar López V élez. 

Doña Amparo Guruceta Azcarrunz, viuda de don Gre­
gorio Alvarez Sánchez. 

Doña Cristina Búnez Fernández, viuda de don Antonio 
Ortiz Ruiz (pensión mensual de 313,98 pesetas). 

Doña Carmen Fauró Peñalver, viuda de don Juan de la 
Torre Brea (pensión mensual de 805,42 pesetas). 

Doña María Ruiz Lázaro, viuda de don Gregario Villa­
fuertes Molina. 

Doña Apolonia Rodríguez Vigal, viuda de don Salvador 
Vicente Martín. 

325. Rectificar el acuerdo de la C0111isión Municipal 
Permanente, de 17 de noviembre de 1950, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don 
Eusebio Pérez ]iménez, en virtud de la sentencia del Tri­
bunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, modifi­
cando el sueldo regulador, en el sentido de acumularle un 
cuatrienio que le fué descontado con motivo de la depuración 
políticosocial, y que asciende a 10.804,29 pesetas, o sea, 
sueldo base de 5.950 pesetas, incrementado con seis cua­
trienios, que importan 4.590,77 pesetas, y 263,52 pesetas 
de una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento, 
correspondiéndole un nuevo haber pasivo, de conformidad 
con la escala establecida en el artículo 24 del reglamento del 
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Cuerpo, a partir del 1 de marzo de 1952, de 6.482,57 pe­
setas anuales, equivalente al citado sueldo regulador; las 
diferencias que resultan de esta rectificación son las siguien­
tes: por las diferencias del haber pasivo desde el 1 de mar­
zo al 31 de diciembre de 1952, entre las 5.893,24 pesetas 
que disfrutaba y las 6.482,57 pesetas asignadas, 491,10 pe­
setas; por las diferencias correspondientes a los años 1953, 
1954 Y 1956, a razón de 589,33 pesetas anuales, 2.357,32 pe­
setas, y por las diferencias de las mensualidades extraordi­
narias desde el 1 de marzo de 1952 al 31 de diciembre 
de 1956 (catorce mensualidades extraordinarias, a razón 
de 49,10 pesetas cada una), 687,40 pesetas (en total, pese­
tas 3.535,82); cantidades que podrán ser satisfechas al inte­
)'esado con cargo al capítulo de F-esultas del vigente presu­
puesto; debiendo abonarse las diferencias que se produzcan 
por el año en curso con cargo a la partida 3.a del mismo 
presupuesto. 

326. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 12 de abril del corriente año, por el que 
fué jubilado el Peón del Servicio de Vías y Obras del En­
sanche don Pedro Cisterne Litrán, en el sentido de acumu­
larle a efectos pasivos una cuarta parte del cuatrienio en 
curso de vencimiento, correspondiéndole una nueva pensión 
de retiro de 23,95 pesetas diarias, 60 por 100 de las 39,92 pe­
setas de jornal que le sirven de regulador; siéndole de abono 
las diferencias que le resulten desde el día 1 de junio últi­
mo, mes siguiente al en que fué jubilado por cumplir la 
edad reglamentaria, con cargo al capítulo IX del vigente 
presupuesto. 

327 a 329. Conceder al operario de Parques y Jar­
dines don Pedro Ortiz Fernández, al Guardia de Policía 
Municipal don Eduardo Alamo Salinas y al operario del 
Servicio de Limpiezas don Antonio Moya González la exce­
dencia voluntaria, por el plazo mínimo de un año y máximo 
de diez, con arreglo a lo establecido en el a1't:ículo 62 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

330. Reconocer y abonar a los funcionarios muni­
cipales de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INCENDIOS 

Bombero 

Don ] ulián Hidalgo López 

MATADERO 

Liquidadat· 

Don Agustín Garda Aleda 

ARBITRIOS 

Oficiales liquidadores 

Don Emilio Campi Pastor . ... . 
Don Manuel López Sánchez ........ . 

Vigilantes 

Don Marcelino Díez Díez (1) 
Don Teodoro Aguilera Blanco ... . . . 
Don Benito de Francisco Tena-

guillo ......... . ....................... . 
Don Antonio Ossorio Calvache ... .. 
Don Eustaquio Sevilla Castellanos. 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pes~tas 

3-7-1957 1.367,30 

1-7-1957 2.533,33 

1-7-1957 2.728,20 
5-7-1957 1.540 

16-4-1957 1.504,03 
2-7-1957 1.504,03 

4-7-1957 1.504,03 
4-7-1957 1.504,03 

12-7-1957 1.504,03 

(1) Por error, figuraba en la propuesta de mayo con vencimiento en 1 de 
dicho mes. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Luis Sagra Heredia ..... . ..... . 
Don José Ramudo Ledo .......... .. .. 
Don José Caballero Gómez ......... . 
Don Antonio Yebra Torres ...... < .. 

Don Mariano Sanz Alvarez ........ . 
Don Guillermo Manzanedo Gil ..... . 
Don Antonio José Amigo García .. . 
Don José Aguado Lozano .......... . 

SECRETARÍA 

Secretario de Tenencia de Alcaldía 

Fecha 
del 

vencimiento 

23-7-1957 
24-7-1957 
25-7-1957 
21-7-1957 
24-7-1957 
28-7-1957 
2-7-1957 

23-7-1957 

Cantidad 

Pesetas 

1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.367,30 
1.367,30 
1.367,30 
1.243 
1.243 

Don Víctor Velasco Pérez ........... 12-7 -1957 7.073,84 

Jefe de Negociado 

Don Angel N ovillo López ........... . 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Manuel Fraile Martín Ventas. 
Don Mariano N ovillo López ........ . 

INTERVENCIÓN 

Oficial administrativo 

Don José María GarcÍa Rodríguez. 

AUXILIARES 

Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

Doña María Qe los Dolores Radiga-
les Rebolledo .. .. ................... , 

Auxiliar subalterno de oficinas, 
Grupo A 

Don Mauro Rico Fuentetaja ........ 

PERSONAL SUBALTERNO 

Subalternos 

Don Luis Martínez Carrasco .. ..... . 
Don Mateo Alvaro Rebollo .. . .... . . 
Don Antonio Castaño Moreno ..... . 
Don José Morote Alcaraz ... ... .... . 
Don Jerónimo Remondo Sotillo .. . 
Don Manuel Manchón Segura ..... . 
Don Alfonso Ayala Iglesias .... . ... . 
Don Gregario Cáceres Fernández .. . 
Don Cruz de Marcos Burgos 

SERVICIOS TÉCNICOS 

A.parejador 

Don Antonio Laureiro Arroba 

Técnicos industriales 

Don Aurelio Bragulat Astorga ..... . 
Don Domingo José Díaz Ungría .. . 
Don Valeriana Ruiz Fliquete ..... . 
Don Manuel Parranda Parrondo .. . 
Don Manuel Molleja Montes ..... . 

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEO 

Director de la Biblioteca y Museo 

Don Enrique Pastor Mateas ........ 
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1-7-1957 

20-7-1957 
1-7-1957 

6-7-1957 

12-7-1957 

18-7-1957 

5-7-1957 
16-7-1957 
8-7-1957 
4-7-1957 

28-7-1957 
3-7-1957 
6-7-1957 

10-7-1957 
31-7-1957 

4.384,61 

3.215,38 
2.923,07 

2.415,76 

1.570,58 

2.422,25 

2.824,58 
2.567,80 
2.122,15 
1.449,45 
1.197,90 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 

28-7-1957 2.435,89 

6-7-1957 
6-7~1957 
6-7-1957 
1-7-1957 

21-7-1957 

2.013,13 
2.013,13 
2.013,13 
1.663,75 
1.663,75 

3-7-1957 2.722,50 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Archivero Bibliotecario 

Don Miguel Malina Campuzano 

LABORATORIO 

Profesores Veterinarios 
Don Antonio Pelóus Martínez ..... . 
Don Juan José GarcÍa Rivera 

Auxiliar técnico 

Don Juan Varea Sancho 

BENEFICENCIA 

Médico 
Don José de la Fuente Gómez ..... . 

Practicantes 

Don Vicente Calvo Remando 
Don Antonio Manuel Gómez Gó-

mez ...... ..... .. . .. . . .... .. ... .. ...... . 
Don Vicente Hemández García ... . 
Don Luis López Rubio ........ .... .. . 
Don Mariano Lacaustra Pérez ..... . 
Don Juan Ramón Valoría Villa-

n1artín .................. . ............. . 
Don Ramón Serra López ........ ... . 

Enfermeras 

Doña Matilde Gómez de Castro .... 
Doña María Luisa Cabeza Martín 

del Campo .. " ..................... .. 
Doña María Ester Montiel del 

Cerro ................ .............. ... . 
Doña María Fuencisla Pérez Gila .. . 
Doña María del Carmen Villén Guil. 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Directoras de grupo escolar 

Doña María Nieves Pastor Bar-
davío .................................. . 

Doña Teodosia del Río Luna ...... .. 

Maestras 

Doña María Teresa de Lara Gil .. .. 
Doña María Bertrán Menéndez ... . 
Doña Julia Pilar Cabezón Martínez 

de Bartolomé ................... .... . 
Doña Carolina Carrero López ... .. . 
Doña Josefa Castelló Iglesias . ..... . 
Doña María Nieves Pinaglia Sanlos. 
Doña Felicia Sánchez-Paulete Anía. 

BANDA MUNICIPAL 

Profesores 

Don Gumersindo Calleja Villa-
mañán .. ....... ............... .... .. . 

Don Santiago Méndez Méndez .. ... . 
Don José Vayá Prats ............... .. 
Don Mariano GarcÍa Moltó ........ . 

TALLERES GENERALES 

Conductor mecánico 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-7-1957 

20-7-1957 
28-7-1957 

3-7-1957 

26-7-1957 

1-7-1957 

1-7-1957 
1-7-1957 
1-7-1957 
2-7-1957 

10-7-1957 
21-7-1957 

19-7-1957 

30-7-1957 

30-7-1957 
30-7-1957 
30-7-1957 

14-7-1957 
14-7-1957 

27-7-1957 
14-7-1957 

14-7-1957 
14-7-1957 
14-7-1957 
14-7-1957 
12-7-1957 

5-7-1957 
10-7-1957 
11-7-1957 
23-7-1957 

Don Jesús Raboso Corrales ......... 18-7-1957 

Cantidad 

Pesetas 

1.815 

3.215,38 
1.650 

2.435,89 

1.996,50 

1.250 

1.250 
1.250 
1.250 
1.250 

1.250 
1.250 

1.771,56 

1.464,10 

1.464,10 ' 
1.464,10 
1.464,10 

3.684,28 
3.684,28 

3.242,17 
2.947,43 

2.947,43 
2.947,43 
2.947,43 
2.947,43 
2.435,89 

1.863,40 
1.694 
1.694 
1.694 

1.938,97 -= 
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331. Reconocer y abonar al Mozo de Casas Consisto­
riales don Juan Bautista Martín Martín un cuatrienio, con 
el jornal resultante de 26,60 pesetas, a partir del 23 de 
marzo del corriente año, con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 11 de 
enero de 1950, en consonancia con los del Ayuntamiento 
pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de 
marzo de 1947. 

332. Abonar a don Rafael Fernández Guijarro, en 
concepto de hijo del que fué Subalterno, jubilado, don Pe­
tronilo Fernández Fernández, la cantidad de 775,85 pesetas, 
correspondiente a los haberes pasivos del mes de febrero 
del corriente año, y siendo cargo dicho importe a la par­
tida 3.a del vigente presupuesto. 

333. Abonar a doña Remedios Parra Peinado, como 
viuda del que fué operario de Talleres Generales don Fran­
cisco López Rujz, conjuntamente con su hija mayor de edad, 
llamada María Remedios, las siguientes cantidades, por los 
conceptos que se indican: por el plus de carestía de vida del 
primer trimestre (veintiocho días, a 9,45 pesetas), 264,60 
pesetas, con cargo a la partida 527, y por la ayuda familiar 
de enero· (veintiocho días, y 240 pesetas), 224 pesetas, con 
cargo a la partida 529, ambas del vigente presupuesto. 

334. Abonar a doña Cristeta Herrero Bermejo, como 
viuda del que fué Guardia de Policía Municipal don Pedro 
Gutiérrez Molano, conjuntamente con sus dos hijos mayo­
res de edad, las siguientes cantidades, por los conceptos que 
se indican: por los haberes del mes de abril no acreditados 
en la nómina general, 1.328,67 pesetas, con cargo a la par­
tida 60 del capítulo lII; por la paga extraordinaria de abril 
del corriente año (reintegrada el 4 de mayo último por carta 
de pago número 7.972), 1.315,39 pesetas, y por la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria del 18 de julio, según 
acuerdo Pleno de 26 de abril del corriente año, 664,33 pese­
tas, ambas con cargo a la partida 525 del capítulo IX; por 
la mensualidad extraordinaria acordada por el Ayuntamien­
to Pleno en 27 de marzo del corriente año, 1.328,67 pesetas, 
con cargo a la partida 526 bis del capítulo IX; por el plus 
de carestía de vida del primer trimestre del corriente año 
(reintegrado el 10 de abril último por carta de pago núme­
ro 6.277), 668,25 pesetas, con cargo a la partida 527 del 
capítulo IX, y por la ayuda familiar del primer trimestre del 
corriente año (reintegrada el 23 de mayo último por carta de 
pago número 9.462), 720 pesetas, con cargo a la partida 529 
del capítulo IX (en total, 6.025,31 pesetas); cantidades que 
podrán ser satisfechas a los interesados con cargo a las 
partidas que se indican del vigente presupuesto. 

335. Abonar a doña María Casas Salviejo, como viuda 
del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don 
Eduardo Izaguirre Castillo, por sí y en representación de 
su hijo menor de edad, llamado Eduardo, las siguientes can­
tidades, por los conceptos que se indican: por el plus de 
carestía de vida de los meses de enero y febrero del corrien­
te año, 450 pesetas, con cargo a la partida 527 del capítu­
lo IX; por la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de abril, según acuerdo de 26 de abril del corriente año, 
851,07 pesetas, y por la parte proporcional de la. paga extra­
ordinaria del 18 de julio, según acuerdo de 26 de abril del 
corriente año, 423,18 pesetas, ambas con cargo a la par­
tida 525 del capítulo IX (en total, 1.724,25 pesetas); canti­
dades que podrán ser satisfechas a la interesada con cargo 
a las partidas que se indican del vigente presupuesto. 

336. Abonar a doña Remedios Marivela Gustín, como 
viuda del que fué Peón del Servicio de Vías y Obras del 
Ensanche don Ciríaco de Andrés Torres, las siguientes can­
tidades, por los conceptos que se indican: por los jornales 
de la segunda quincena de enero (quince días, a 42,85 pese­
tas), 642,75 'pesetas, y por diez días de supervivencia, a 
42,85 pesetas, 428,50 pesetas, con cargo a la partida 723; 
por el plus de .carestía de vida del primer trimestre (veinti-
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séis días, a 6,60 pesetas), 171,60 pesetas, con cargo a la 
partida 527, y por la ayuda familiar del mes de enero (vein­
tiséis días, y 240 pesetas), 208 pesetas, con cargo a la parti­
da 529; todas ellas del vigente presupuesto. 

337. Abonar a doña Carmen Rubio Vega, en concepto 
de hija del que fué operario del Servicio de Vías Públicas, 
jubilado, don Luis Rubio Escudero, fallecido, conjunta­
mente con sus tres hermanos mayores de edad, llamados 
Luis, Francisco y Emilio, las siguientes cantidades, por los 
conceptos que se indican: por la pensión de enero del co­
rriente año (treinta y un días, a 20,02 pesetas diarias), pese­
tas 620,62, y por la mensualidad extraordinaria de Navi­
dad, 600,60 pesetas; cantidades que podrán ser satisfechas 
a los interesados con cargo a las partidas 524 y 525, respec­
tivamente, del vigente presupuesto. . 

338. Abonar a doña Dolores y a doña Cándida Gan­
goso Garasa, en concepto de hermanas del que fué Peón 
del Servicio de Vías y Obras del Ensanche don José María 
Gangoso Garasa, fallecido, las siguientes cantidades, por 
los conceptos que se indican: por socorro para lutos (diez 
días, a 38,95 pesetas), 389,50 pesetas; por los jornales de la 
segunda quincena de enero (quince días, a 38,95 pesetas), 
584,25 pesetas, con cargo a la partida 760, y por el 30 
por 100 del plus de carestía de vida (veinticuatro días, a 
6,60 pesetas), 158,40 pesetas, con cargo a la partida 527, 
ambas del vigente presupuesto. 

339. Abonar a doña Asunción Gómez Domínguez, 
como viuda del que fué operario del Servicio de Vías PÚ­
blicas, jubilado, don José María Valle Díaz, por sí y en 
representación de sus dos hijos menores de edad, llamados 
J osé María y Vicente, las siguientes cantidades, por los 
conceptos que se indican: por la pensión de enero del co­
rriente año (treinta y un días, a 60,10 pesetas diarias), 
1.866,10 pesetas, y por la mensualidad extraordinaria de 
Navidad, 1.803 pesetas, cantidades que podrán ser satisfe­
chas a la interesada con cargo a las partidas 524 y 525, res­
pectivamente, del vigente presupuesto. 

340. Desestimar la instancia suscrita por el operario 
del Servicio de Parques y Jardines don Antonio Barbas 
Naranjo, en la que solicita se le reconozca como fecha de 
arranque para el cómputo de cuatrienios la de 6 de noviem­
bre de 1939, teniendo en cuenta que en dicha fecha ingresó 
en el indicado Servicio como obrero eventual, sin nombra­
miento ni credencial, habiendo faltado al servicio desde el 
1 de octubre de 1940 hasta el ~ de enero de 1941, por lo 
que no hubo continuidad en la prestación de servicios. 

Cultura 

34t Aprobar un gasto de 2.520 pesetas, con cargo 
a la partida 652 del vigente presupuesto, para el pago de una 
medalla de oro con destino a la Exposición de Rosas cele­
brada con ocasión del II Concurso Internacional de Rosas. 

Deportes y Festejos 

342 a 350. Aprobar siete gastos, de 675 pesetas cada 
I)no, y dos de 2.025 pesetas, con cargo a la partida 652 del 
vigente presupuesto, para la adquisición de trofeos con 
destino a las siguientes entidades: 

Al Centro de Lectura de Reus, para el X Concurso In­
ternacional de Rosas. 

Al Consejo de Hermandades, con motivo de la Pascua 
del Deportista. 

A la competición de Judo entre Francia y España. 
Al II Encuentro de Atletismo Alemania-España. 
A la Sociedad Colombófila. 
A la Federación Regional Castellana de Tenis de mesa. 
A la Tenencia de Alcaldía de la Latina, con motivo de 

la carrera motorista celebrada en la Casa de Campo duran­
te la verbena de San Antonio. 
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Tres a la Tenencia de Alcaldía de Vallecas, con motivo 
de sus fiestas patronales. 

Tres a la Tenencia de Alcaldía de Tetuán, con motivo 
de sus fiestas patronales. 

351. Aprobar un gasto de 18.038,65 pesetas, con cargo 
a la partida 772 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de diverso material de fontanería, cañizo, cuarenta me­
tros de tubo fluorescente y diez uniformes con destino a la 
Piscina Municipal de la Casa de Campo. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

352 a 354. Aprobar tres gastos, de 15.400, 7.900 
y 4.500 pesetas, con cargo a la partida 563 del vigente pre­
supuesto, para la adquisición de mobiliario con destiño al 
comedor del grupo escolar de niños Calvo Sotelo, de Cani­
llas, y al grupo escolar nacional José Antonio, y 300 gan­
chos de percha al grupo escolar Perú, respectivamente. 

335. Aprobar un gasto de 3.815 pesetas, con cargo 
a la partida 576 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de mobiliario con destino al grupo escolar de niñas San 
Eugenio y San Isidro. 

356 a 360. Aprobar los gastos de 6.400, 3.225, 1.475, 
1.620 Y 3.500 pesetas, con cargo a la partida 563 del vigente 
presupuesto, para la adquisición de mobiliario con destino 
a la escuela graduada de El Pardo; de encerados murales al 
grupo escolar Perú; de mobiliario a la escuela de niñas del 
Llano Castellano (Fuencarral); al grupo escolar Fernández 
Moratín y a la escuela de niños número 1 del barrio de Hor­
taleza, respectivamente. 

361. Aprobar un gasto de 4.500 pesetas, con cargo a la 
partida 562 del vigente presupuesto, para que por la Direc­
ción del grupo escolar Joaquín Sorolla se pueda hacer frente 
al servicio de limpieza y calefacción en la parte de los loca­
les destinados al servicio de sobrealimentación escolar esta­
blecido en dicha graduada. 

362. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 563 del vigente presupuesto, con destino a las clases 
de Iniciación Profesional que funcionan en el grupo escolar 
José Antonio (niños), de la calle de Mantuano, 51. 

363 Y 364. Aprobar dos gastos, de 1.500 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 587 del vigente presupuesto, 
para conceder una ayuda económica a la cantina estable­
cida en el grupo escolar nacional Cervantes (niñas) y al 
comedor del grupo escolar nacional Don Ramón de la Cruz. 

365. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo a la 
partida 575 del vigente presupuesto, para aumentar los fon­
dos que constituyen la biblioteca escolar de la escuela gra­
duada municipal Escuelas Bosque. 

366. Aprobar un gasto de 7.500 pesetas, con cargo a la 
partida 650 del vigente presupuesto, para la organización 
de un torneo escolar de orientación y difusión deportiva por 
el Centro de Orientación Pedagógica y Extensión Cultural. 

367. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con cargo 
a la partida 562 det"vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al Jefe del Frente de Juventudes del Dis: 
trito Universitario de Madrid para que pueda hacer frente 
a los de limpieza y conservación, así como a los de luz y 
agua de los nuevos grupos Miguel Blasco Vilatela, Julio 
Ruiz de Alda y Ramiro Ledesma Ramos. 

368. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a 
la partida 48 del vigente presupuesto, como aportación mu­
nicipal a la erección de un monumento a San Ignacio de 
Loyola, en Alcalá de Henares. 

369 a 373. Aprobar los gastos de 13.520,45, 3.250, 
12.232,2.375 y 9.600 pesetas, con cargo a la partida 563 del 
vigente presupuesto, para el suministro de menaje de co­
medor y cocina con destino al grupo escolar Miguel de Una­
muno; para la reparación del mobiliario de los grupos es-
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colares Isabel la Católica (Tetuán) y Ezequiel Solana y 
para el suministro de mobiliario a la graduada de la cu~sta 
de Santo Domingo, 3, y al grupo José Antonio, de Chamar_ 
tin, resp~ctivamente. 

374. Aprobar un gasto de 1.482 pesetas, con cargo a 
la partida 576 del vigente presupuesto, para suministro de 
mobiliario al grupo escolar San Eugenio y San Isidro. 

375 .. Aprobar un. gasto de 1.039,50 pesetas, con cargo 
a la partIda 562 del vlgente presupuesto, para el suministro 
de una estufa a la escuela nacional unitaria del paseo de 
Santa María de la Cabeza, 53. 

376. Aprobar un gasto de 10.487,50 pesetas, con car­
go a la partida 648 del vigente presupuesto, para suminis­
tro de material escolar a los alumnos becarios proceden­
tes del anexionado término municipal de Vallecas. 

377. Aprobar un gasto de 2.486,13 pesetas, con cargo 
al concepto cuarto del presupuesto extraordinario de Capi­
talidad, importe del saldo resultante a favor del Ministerio 
de Educación Nacional de la liquidación de las obras de 
reforma y ampliación del grupo escolar Eduardo Benot, 
realizadas con anterioridad a la Guerra de Liberación; de­
biendo demorarse el pago hasta que por dicha dependencia 
ministerial se satisfaga al Ayuntamiento las cantidades que 
le adeuda como consecuencia de las obras llevadas a cabo en 
la construcción de diversos grupos escolares. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

378. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que en lo sucesivo se 
denomine oficialmente calle de Pío II la vía actualmente 
conocida como último trozo de la calle del General Mola, 
que tiene su iniciación en la plaza del Perú y termina en 
la proyectada estación del ferrocarril de Chamartín, tenien­
do en cuenta que el lugar señalado habrá de ser una de las 
principales vías del Madrid futuro, así como el deseo del 
excelentísimo y reverendísimo señor Nuncio Apostólico en 
tal sentido, por la circunstancia de estarse construyendo en 
aquel lugar el nuevo Palacio de la Nunciatura. 

379. Quedar enterada de una comunicación de la Jun­
ta Calificadora de Destinos civiles, afecta a la Presidencia 
del Gobierno, fecha 12 de junio último, haciendo constar 
que por orden de dicha Presidencia del Gobierno, fecha 
29 de mayo anterior (Boletín Oficial del Estado núme­
ro 148), ha sido resuelto el concurso anunciado por orden 
de 28 de febrero del corriente año (Boletín Oficial núme­
ro 70), en cumplimiento de la ley de 1 S de julio de 1952, y 
rogando se dé urgente cumplimiento, por 10 que respecta 
al personal que a continuación se determina, al artículo 1.0 
de la orden de esta Presidencia de 17 de marzo de 1953 
(Boletin Oficial número 88), remitiendo a esta Sección la 
credencial y copia conforme al modelo oficial preceptuado 
en la referida disposición ministerial y en el plazo de diez 
días asignado en la orden de resolución del concurso, en cuya 
credencial y copia deberán figurar todas las remuneraciones 
con que fueron anunciadas en el Boletín Oficial del Estado 
las vacantes que las motivan, así como los aumentos con que 
posteriormente hayan sido dotadas: 

Don José López Castañeira, don Inocente Carrillo Vara, 
don Jesús Martínez Robles, don Manuel de Diego Alvarez, 
don Vicente Alvarez Martín, don Tomás Fernández Bláz­
quez, don Mariano Sanz del Pozo, don Eufrasio Rey Nava­
zo, doña Reyes Masas Porras, don Eugenio Braña Martín, 
don Angel González Fernández, don Marcelino García Sán­
chez, don Bernardino Guerras García, don Juan Rivera 
Ramírez, don Prudencio Harto Córdoba, don Alfredo Ba­
rrera González y don Simón Blanco Tostado. 

Ayuntamiento de Madrid
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380. Quedar enterada de un escrito de la Sociedad 
Española de Horticultura expresando su agradecimiento 
por la ayuda dispensada a la misma para la realización. en 
la Rosaleda del Parque del Oeste, de la Exposición de flore 
)' plantas organizada por dicha Sociedad el pasado mes de 
junio, así como por haberse llevado a efecto dicha Expo­
sición bajo el patrocinio del Ayuntamiento, e inaugurada 
personalmente por la Alcaldía Presidencia. 

381. Se dió cuenta de una comunicación del ilustrísi­
mo señor Director general del Patrimorlio del Estado, de 
3 del corriente, participando que el excelentísimo señor Mi­
nistro de Hacienda ha resuelto, con fecha 1 del mismo mes, 
la cesión de dos parcelas de la Dehesa de la Villa a la Jun­
ta de Energía Nuclear para la instalación del primer reac­
tor experimental con que ha de contar la nación, al usufructo 
de cuyas parcelas acordó renunciar el Ayuntamiento por 
acuerdo plenario de 27 de marzo último. 

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, de esta misma fecha, designando al ilustrísimo 
señor Primer Teniente de Alcalde, don José María Soler 
Díaz-Guijarro, para que, en nombre y como apoderado de la 
Alcaldía, concurra a la firma de la escritura de cesión de 
dichas dos parcelas, a efectos-de la renuncia del derecho de 
usufructo que tiene el Ayuntamiento, el que debe autorizar 
a dicha Alcaldía para que otorgue el correspondiente poder 
notarial. 

y se acordó quedar enterada de la comunicación ante­
riormente indicada y del precedente decreto de la Alcaldía 
Presidencia, así como conceder la autorización solicitada en 
el mismo. 

382. Se dió cuenta de un escrito del señor Presidente 
del Consejo Nacional de la Federación Españoja de los an­
tiguos alumnos maristas solicitando que sean recibidos en el 
Ayuntamiento los asistentes a la Primera Conferencia Mun­
dial de los ex alumnos maristas, que se reunirá en Madrid 
del 2 al 5 de octubre próximo. 

y se acordó acceder a 10 solicitado en dicho escrito, y 
que la indicada recepción se celebre en la Primera Casa Con­
sistorial en la fecha que por el señor Alcalde se señale entre 
los indicados días del referido mes de octubre, así como que 
los gastos que con tal motivo se originen sean cargo a la par­
tida 48 del vigente presupuesto. 

383. Se dió cuenta de una carta del reverendo padre 
Gabriel del Estal, Rector de la Real Universidad María Cris­
tina, solicitando, ya que en el corriente año se cumple el 
IV Centenario de la Batalla de San Ouintín, tan íntima­
mente ligada a la historia de El Escori~, una ayuda econó­
mica para la organización, por parte de dicha Universidad, 
de un ciclo de conferencias sobre el tema Felipe JI y El 
Escorial, en el IV Centenario de San Quintín, así C0l110 

unos cursillos de preparación cultural, explicados por per­
sonalidades de la cátedra y de la ciencia españolas durante 
el período comprendido del 15 del corriente mes al 15 de 
septiembre próximo. 

y se acordó conceder, a los fines solicitados, la cantidad 
de 10.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario que 
por la Intervención Municipal se determine . • 

384. Se dió cuenta de una carta del Alcalde de Vigo, de 
10 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que entre los 
diversos fastivales patrocinados por el Ayuntamiento de di­
cha ciudad y por el Ministerio de Información y Turismo 
figuran dos conciertos a cargo de la Orquesta Nacional, así 
como que varios Profesores de la misma pertenecen también 
a la Banda Municipal de Madrid, interesa se conceda a los 
mismos la correspondiente autorización, a fin de que puedan 
desplazarse a la referida ciudad. 

y se acordó, accediendo a lo interesado en dicha carta, 
conceder la autorización de que se trata. 

* * * 

22 de julio de 1957 

385. Expresar al excelentí imo señor Mini tro de Edu­
cación Nacional y al ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza, el agradecimiento de la Corporación 
por la creación y constitución del Patronato Escolar Muni­
cipal y del Instituto Municipal de Enseñanza, cuyos orga­
nismos son totalmente necesarios para completar la labor 
que, en orden a la enseñanza, viene realizando el Ayunta­
miento de Madrid. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Pañerías Madrileñas (S. A.), para venta de tejidos en 
la calle del General Ricardos, 17. 

Iberiatrans, Transportes Españoles Internacionales (So­
ciedad anónima), para oficina de agencia de transportes en 
la calle del Marqués de Cubas, 18. 

Don Diego Verdejo Gómez, para casa de huéspedes en 
la plaza del Marqués de Vadillo, 6. 

Don Juan Barbero Redondo, para taberna y fábrica de 
gaseosas en la calJe de Manuel Vélez, 4. 

Don Guillermo Delgado Muñoz, para cacharrería en la 
calle de Vicente López, 10. 

Don Manuel Inestal Sánchez, para peluquería ele seño­
ras en la calle de Narváez, 62. 

Empresa Cine San Diego, para ambigú en cinemató­
grafo en la avenida de San Diego, 36. 

Doña Consuelo Montón Rasero, para venta de artículos 
sanitarios, vidrios y molduras, C01110 ampliación. en la ave­
nida de la Albufera, 26. 

Don Higinio Bonet Soler, para peluquería de señoras 
en la calle de Alejandro Sánchez, 104. 

Don Julio Calleja Benito, para depósito cerrado en la 
calle de Angel Ripoll, 9. 

Don Eloy Hernández Lumbreras, para venta de fiam­
bres, como cambio de nombre, en la avenida de América, 
número 6. 

Don Alejandro Terreros García, para venta de frutos 
secos en la avenida de los Caídos, 22. 

Doña Angela de Soto Gutiérrez, para tienda de comes­
tibles en la calle del Doctor Espina, 10. 

Marconi Española (S. A), para huevería en la carre­
tera de Andalucía, kilómetro 10. 

Marconi Española (S. A), para pescadería en la carre­
tera de Andalucía, kilómetro 10. 

Marconi Española (S. A.), para frutería, verdulería y 
cacharrería en la carretera de Andalucía, kilómetro 10. 

Marconi Española (S. A), para tablajería en la carre­
tera de Andalucía, kilómetro 10. 

Marconi Española (S. A), para casquería en la carre­
tera de Andalucía, kilómetro 10. 

Don Eugenio Carrión Rodilla. para venta de camas do­
radas en la calle de Alcalá, 78. 

Don Antonio Tapial Acevedo, para taller ele carpintería 
en la calle del Barón del Castillo, 3. 

Don Pablo Oñate Salazar, para peluquería de señoras 
en la calle de Cristóbal Bordíu, 45. 

Don Andrés García Fernández, para venta de camise­
ría y confecciones en la calle de Cádiz, 4. 
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Lever (S. A), para almacén de perfumería en la calle 
de Dolores, 7. 

Don Toribio Palazuelo Pérez, para pensión en la calle 
del Espejo, 10. 

Don Eloy Sánchez Sánchez, para frutería y huevería 
en la plaza de la Emperatriz, 18. 

Don Luis Bernúy Alvarez, para taller de encuaderna­
ción en la calle de Gabriel Usera, 46. 

Don Ricardo Morales Gutiérrez, para taller de repara­
ción de aparatos de radio en la calle de Goiri, 11. 

Don Antonio López Díaz, para venta de tejidos en la 
calle del General Mola, 87. 

Don Evaristo García Sandoval, para taller de carpinte­
ría en la calle de Goiri, 27. 

Don Angel Muro, para taller de instalador electricista 
en la calle de Francos Rodríguez, 62. 

Don Victoriano Sánchez Aparicio, para venta <;le teji­
dos en la calle del General Ricardos, 246. 

Don Francisco Valdenebro Sabinas, para venta de al­
pargatas en la calle de Francos Rodríguez, 96. 

Don Maximino Vázquez Hueros, para venta y taller de 
reparación de relojes ordinarios en la calle de las Fuentes, 3. 

Don Antonio Martín León, para cacharrería en el Mer­
cado del poblado de Villaverde (cruce), tienda número 2. 

Doña Eugenia Martín Sanjuán, para venta de aceitu­
nas, escabeche, sardinas en conserva, etc. , en el Mercado 
de Barceló, cajón número SO. 

Panales Acústicos (S. L.), para taller ele vaciador en 
escayola en el camino de la Legua, ~. 

Don José Montilla Avila, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de Joaquín Márquez, 1. 

Distribuidora de Saneamiento Corcho Monasterio (So­
ciedad anónima), para depósito cerrado en la calle de Hart­
zenbusch, 19. 

Don Antonio Carretero Olmos, para peluquería de se­
ñoras en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 14. 

Don Eusebio Herrero Yubero, para cacharrería en la 
calle del General Ricardos, 10. 

Establecimientos Lino Lucarda y Compañía (S. L.) , para 
venta de aparatos de radio por mayor en la calle de García 
de Paredes, 51. 

Don Basilio Rodríguez Losada, para restaurante eco­
nómico en la calle de Gonzalo de Córdoba, 22. 

Don Alejandro Miguel Llorente, para venta de sidras 
por mayor, como cambio de nombre, en la calle de Felipe 
Díaz, 7. . 

Don Antonio Momplet Guerra, para taller de carpinte­
ría en la calle de Fomento, 17. 

Don Rufino Sastre Betegón, para taller de confección y 
venta de ropas para hombres y niños en la plaza de He­
rradores, 10. 

Don Gumersindo Fernández Sainz-Maza, para lechería 
en la calle de la Colonia de San BIas, 9 duplicado. 

Administración General de Fincas (S. A), para oficinas 
v domicilio social en la calle de Cedaceros, 6. 
- Don Max Josef Fechn, para venta de objetos de óptica 
en la calle de Castelló, 110. 

Don Eladio Domingo González, para peluquería en la 
calle de Dolores Barranco, 37. 

Don César Alonso Villalonga, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle del Doctor Esquerdo, 10. 

Don José Luis Martínez Fumadó, para taller de sacador 
de fuego en la calle de la Encomienda, 2. 

Comercial de Reproducción de Planos (S. L.), para ven­
ta de papel sensibilizado y accesorios en la calle de Eraso, 
número 13. 

Doña María del Amparo Gómez Ramos,' para venta de 
muebles usados en la Ribera de Curtidores, 14. 

Doña Justina Novella Toledano, para obrador de mo.". 
dista con géneros en la calle de N úñez de Balboa, 39. 
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Don Tirso Tornero Zaldívar, para peluquería de caba. 
lleros en la calle de Marcelo Usera, 113. 

Don Laureano Gutiérrez Esteban, para cacharrería en 
la calle de la Colonia de las Margaritas, 4. 

Doña Juana Rodríguez Mengíbar, para fábrica de per­
fumes en la calle de Vicente Caballero, S. 

Don Santos Pascual Pascual, para taberna en la calle 
del Pico del Espiguete, 2. 

Don Fausto Palacios Pelletier, para fábrica de perfu­
mes en la calle de Padilla, 78. 

Don Francisco Vilches López, para venta de frutos se­
cos y aceitunas en el paseo de Muñoz Grandes, 39. 

Don Antolín Guijarro Abad, para frutería en la calle 
de la Unión, S (VilIaverde). 

Don Luis García Sáenz y doña María Diéguez, para 
panadería, como cambio de nombre, en la calle de los Már­
tires de La VentilIa, 30. 

Don Antonio Escribá Ortega, para colegio academia 
en la calle del Monte Perdido, 69. 

Don N emesio Gómez Manzanillos, para compraventa 
de chaquetas usadas en la calle de Mira el Río Alta, 6. 

Don Valentín Molinero Quesada, para taller de marmo­
lista en la plaza de Tirso de Molina, 10. 

Don José Enrique Macho Díaz, para oficina en la calle 
de Preciados, 9. 

Don Sixto Silinto Méndez, para oficina técnica en la 
calle de Preciados, 11. 

Don Mariano Sánchez Bartolomé, para venta de con­
fecciones y sastrería en la calle del Ave María, 35. 

Don Moisés Arranz García, para taberna en la calle del 
Teniente Coronel Tella, 3. 

Don José Gálvez de Pablos, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Olvido, 85. 

Inmohi1iaria Pinilla (S. L.), para domicilio social pro­
visional en la calle de los Reyes, 17. 

Doña Rosalía Alvarez Zapico, para venta de automó­
viles y accesorios en la avenida de la Reina Victoria, 4. 

Don César Alcázar Gutiérrez, para fotografía con gale­
ría en la calle de López de Haro, 11. 

Don Primitivo Rodríguez Pérez, para venta de flores 
naturales en la calle Mayor, 26. 

Comercial Cymor, para taller de sastre con géneros en 
la calle de Pizarro, 17. 

Don Juan Talón Gallego, para compraventa ele ropas 
usadas en la calle de Carlos Arniches, 2. 

Don Basilio Arroyo Calvo, para mercería en la calle 
de Cenicientos, 16. 

Don Alfonso Martínez Lucas, para peluquería ele se­
ñoras en la calle de Velázquez, 46. 

Don Alfredo Viciana Rodríguez, para venta de libros 
rayados en la calle de Apodaca, 20. . 

Bodegas Reunidas (S. L.) , para almacén de vinos en la 
calle de Lavapiés, 42. 

Don Juan González Veigas, para fotografía con galería 
en la calle de José Ortega y Gasset, 50. 

Doña Francisca de Rossi Ricordi, para fotografía en la 
calle de Fomento, 28. 

Don Manuel Centeno Landa, para venta de aparatos 
fotográficos y juguetes, papelería y taller de revelado en 
la calle de Goya, 83 . 

Don Mauricio Polanco Ayala, para depósito cerrado en 
la calle de Tinamus, 41. 

Don Darnián Rabal Valero, para agencia de reparto de 
cartas en la calle de Atocha, 57. 

Samuel M. Bull (S. A), para oficina en la calle del 
Marqués de Casa Riera, 4. 

Don Fernando Baeza Martos, para casa editorial en la 
cuesta de Santo Domingo, 11. 

Don Luis Martín San José, para cacharrería y frutería 
en la calle de Repullés y Vargas, S. 

Ayuntamiento de Madrid
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Don Primitivo Llorente Piquero, para oficina de maes­
tro albañil en la calle de Tenerife, 4. 

Don Felipe Graciano Alberquilla, para huevería en la 
calle de Antonio López, 35. 

Doña Angeles J arabo Velasco, para pensión en la calle 
de Argumosa, 4. 

Don Sebastián Barbolla San José, para churrería en la 
calle de los Pinos Alta, 20. 

Doña Josefa Encinas Alvarez, para cacharrería y venta 
de calzado ordinario y juguetes en la calle de Marcelo Use­
ra, 123. 

Don Mariano Blanco Serrano, para tienda de comesti­
bles y venta de vinos en la calle de Tracia, 6. 

Inmobiliaria .de Obras (S. A.), para domicilio social en 
la carrera de San Jerónimo, 28. 

Doña Dolores Iglesias Vallejo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de los Pinos Alta, 5. 

Don Cirilo de Lucas López, para taller de reparación 
de artículos de marroquinería en la calle de María de 
Guzmán, 24. 

Don Eugenio Asensio García, para venta de hielo en la 
calle de Maudes, 50. 

Don Filemón Cabello Ares, para oficinas en la calle del 
Maestro Vitoria, 8. 

Don Francisco Sánchez Poyatos, para tienda de comes­
tibles en la calle de los Pinos Alta, 20. 

Don Antonio Sánchez Moreno, para venta de material 
eléctrico en la c:;¡lle de Palafox, 22. 

Don Miguel Palacio Alonso, para depósito cerrado en 
la calle de Segovia, 10. 

Emira (S. L.), para oficinas en la carrera de San Jeró­
nimo, 16. 

Don José Bueno Morante, para peluquería de caballe­
ros en la calle de Serrano, 162. 

Don Primitivo V ázquez, para casa editorial de obras 
propias en la calle de Santa Clara, 4. 

Doña María de los Angeles Gloria Mario Ferrer, para 
academia de música en la calle del Cardenal Cisneros, 28. 

Doña Angela y doña Tomasa Lores Díaz, para panade­
ría, como cambio de nombre, en la calle del Doctor Lozano, 
número 14. 

Doña María Luisa Martín Olivares, para depósito ce­
rrado en la calle de Atocha, 111. 

Frigo Móvil (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Almagro, 19. 

Don Manuel Palacios Padilla, para venta de tejidos en 
la avenida de Agamenón, 6. 

Don Lino Salas Casado, para taller de carpintería en 
la carretera de Aravaca, 6. 

Don Emilio López Gómez, para taller de cerrajería en 
la calle del Azabache, 8. 

Don Teófanes Herranz Bravo, para frutería y cacha­
rrería en la calle de Arturo Soria, 44. 

La Campiña Triguera (S. A.), para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Argumosa, 15. 

Don Crescencio Pulido Bajo, para peluquería de seño­
ras en la calle de Eugenia de Montijo, 30. 

Don Rafael López Ureña, para carnicería,' como cambio 
de nombre, en la calle de Emilia Ballester, 43. 

Don Manuel González Velázquez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 18. 

Doña Concepción Gutiérrez, para tienda de ultramari­
nos en la calle del Barco, 10. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcfA URBANA 

Cuesta y Cano (S. L.), para talleres de ajuste, carpinte­
ría y cantería en la calle de los Hermanos García Noblejas, 
número 43. 
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Doña Suceso García Ortega, para taller de bordados en 
la calle de Almansa, 54. 

Don Tomás Santamaría Rivera, para bar taberna en la 
calle de Nicolás Sánchez, 77. 

Don Gerardo Castaño Díaz-Caneja, para instalar incu­
badoras de huevos en la calle de Juan Bravo, 41. 

Don José María N ogués N ebot, para imprenta, como 
cambio de nombre, en la calle de Manuel Cortina, 11. 

Don Sixto Martín Rubio, para restaurante en la calle 
de José Ortega y Gasset, 83. 

Maderera Madrileña (S. A.), para almacén de maderas 
en la calle del Lago Constanza, 37. 

Don Federico Goch de Labra, para taller mecánico en 
la calle de Martínez Izquierdo, 54. 

E. P. J. R. (S. A.), para instalar un electromotor en la 
calle de Villanueva, 13. 

Don Manuel Pérez Sanz, para taberna con cafetera en 
la calle de Seco, 33. 

Don Jerónimo Cerrada Delgado, para carbonería en la 
calle de los Picos de Europa, 70. 

DENEGACIONES 

Don Jesús Sáenz de VaIluerca, para fábrica de fundi­
ción de sebos en la calle del Puerto de Pajares, 6. 

Don Emilio Sánchez Ramos, para taller de carpintería 
en la calle de Carlos Arniches, 24. 

Madrid, 22 de julio de 1957.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Condé de May:;¡lde. 
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Secretaría General 

SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de jU\1io 
último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar las obras de cerramiento del Parque del Retiro en la zona 
del Parque Zoológico (primera etapa), con sujeción a las condiciones 
redactadas al efecto y por el presupuesto de contrata de 2.096.031,30 
pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de diez días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletítl Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General , 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estarlo de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 44.180,54 pe­
setas, en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos 
municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953 y carnet de Empresa responsable. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los pode­
res, para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de 
proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen. 
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por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la 
apertura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación 
del Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, 
o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procedién­
dose a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condi­
ciones económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose 
la correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a la 
partida 25 del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa). 

E l rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del regla­
mento de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la ter­
minación del contrato, previa la certificaci6n correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Maclrid, 17 de julio de 1957.-El Secretario general, JUAN .JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de cerramiento del Parque del Retiro en la zona 
del Parque Zoológico .. " 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletíll Oficial del Estado y en el Bolet1n 
Oficial de la Provincia de ... para contratar mediante subasta pú­
blica las obras de cerramiento del Parque del Retiro en la zona 
del Parque Zoológico (primera etapa), habiendo hecho el depósito 
correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones 
que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras (la obra o el servicio) por los precios 
tipos o con la baja del ' ... (tanto por ciento en letra) en los pre­
cios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han d~ percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 

(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimó Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 

28 de junio ultimo, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de cerramiento del Parque del Retiro en 
la zona del Parque Zoológico (primera etapa). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la ProvincÍ<J, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algu­
na, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de julio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, ·con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposicionea 
==========~============================r========~ 

Fecbas Objeto de las subastas y concursos Pesetas 

.------~--.--------------------------~-------------

31 - 7 - 1957 

31 - 7 - 1957 1 

3 - 8 - 1957 

SUBASTAS 

Pavimentación de la calle del Ver­
derón. - Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación de la calle 
del PeIícano.-Presupuesto de con-
trata ............. .. ........................ . 

Obras de cerramiento del Parque del 
Retiro en la zona del Parque Zoo­
lógico (primera etapa). - PreSu-

1.117.808,02 

1.151.763,15 

5 - g - 1957 

5 - 8 - 1957 

29-7-1957 

1 - 8 - 1957 

puesto de contrata .................. " .. 
Obras de explanación de la calle de 

Jesús Maestro, entre la de Juan 
Vigón y la avenida de las Islas 
Filipinas. - Presupuesto de con-
trata ....... ..... .. ................... .. .... .. 

Obras de explanación e instalación 
de encintado en la calle de Juan 
Vigón, entre las de Guzmán el 
Bueno y Santander. - Presupuesto 
de contrata ..... """"""" 

CONCURSOS 

2.096031,50 

925.124,40 

1.332.124,39 

Obras de urbanización de la plaza de 
la Emperatriz (Carabanchel Alto). 
Presupuesto de contrata .............. 354.574,23 

Obras de construcción del tramo 
B-A del colector del Arroyo de 
Rejas.-Presupuesto de contrata ... 13.689.460,62 

Obras de construcción del tramo 
C-B del colector del Arroyo de 
Rejas.-Presupuesto de contrata". 11.240.370,59 

Obras de instalación de línea de alta 
tensión y centro de transformación 
para el servicio del Instituto Anti­
diftérico de la Dehesa de la Villa. 
Presupuesto de contrata .. .. ...... .. 361.108,12 

Adquisición de una máquina barre-
dora-colectora con destino al Ser-
vicio de Limpiezas.-Precio lipo ... 653.000 

CONCURSO-SUBASTA 

Obras de construcción de 452 vivien­
das en la Colonia municipal Ge­
neral Moscardó. - Presupuesto de 
contrata .................................... 35.227.&05,97 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezará.n a correr y contarse desde 
el siguiente al en que a/Jare6ca inserlo el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminardn en la 

fech~ que al margen se indica: 

Obras de cerramiento del Parqne del 
Retiro en la zona del Parque Zoo­
lógico (primera etapa). - Presu-
puesto de contrata .... .. ................ 2.096.031,50 

Obras de construcción del tramo 
B-A del colector del Arroyo de 
Rejas.-Presupuesto de contrata... 13.689.460,62 

Obras de construcción del tramo 
C-B del colector del Arroyo de 
Rejas.-Presupuesto de contrata ... 11.240.370,59 

Obras de instalación de línea de alta 
tensión y centro de. transformación 
para el servicio del Instituto Anti­
diftérico de la Dehesa de la Villa. 
P d 361.108,12 resuptlesto e contrata ............ . 

Adquisición de una máquina barre­
dora-colectora con destino al Ser-
vicio ele Limpiezas.-Precio tipo-..:..:..:.._ 653.000= 

CONCURSOS 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 28 de junio 

último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de construcción del tramo B-A del colector del arroyo de Rejas, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto Y por 
el presupuesto de contrata de 13.689.460,62 pesetas. 
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==~========================================================== 
El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que' empezarán 

a correr Y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en e! Boletíll Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
p<>drán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
esetas Y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 

facrados, incluyendo e! resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la DelJOsitaría Municipal la can­
tidad de 185.170,95 pesetas en concepto de garantía provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación, y carnet de Em­
presa responsable. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo, la 
suma de 1.500.000 pesetas, al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 4.°, 
partida 50, del presupuesto especial del Ensanche, habilitándose el 
resto según desarrollo de las obras. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 19 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don .. . , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 

los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de .. . para contratar las obras de 
construcción del tramo B-A del colector del arroyo de Rejas, y 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suje­
ción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos o con la 
baja del .. . tanto por ciento -'-en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de junio 

último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de construcción del tramo C-B del colector del arroyo de Rejas, 
Icon sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de i 1.240.370,59 pesetas. t 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletíll Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 166.802,77 pesetas en concepto de garantía provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, duratlte los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaTación en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de il~capacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación, y carnet de Em­
presa responsable. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas de! Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la InspecGÍón General de los Servi­
cios Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo, la 
suma de 1.500.000 pesetas, al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 4.°, 
partida 50, del presupuesto especial del Ensanche, habilitándose el 
resto según desarrollo de las obras. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. . 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 19 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN Jos}'; 

FERNÁNDEZ-V ILL~. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el B oletí~~ Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la PrlJ1Jincia de ... para contratar las obras de 
construcción del tramo C-B del colector del arroyo de Rejas, y 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suj e­
ción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos o con la 
baja del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de .. . de 1957. 

(FirllUI. del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslOn de 28 de junio 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la insta­
lación de línea de alta tensión y centro de transformación para el 
servicio del Instituto Antidiftérico, en la Dehesa de la ViHa, con 
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sujeclOll a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de. 361.108,12 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca e! 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentar:se proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuy~ propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 9.027,70 pesetas en concepto de garantía provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
esta~án de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que. las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a l~ una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a 
la partida 13 del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa). 

No se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá· en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar' el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación de! contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 19 de julio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

lvWDELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de ... 
para contratar la instalación de línea de alta tensIón y centro de 
transformación en el Instituto Antidiftérico, de la Dehesa de la 
Villa, y se compromete a tomar a su cargo dicha instalación con 
estricta sujeción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos 
o con la baj a del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del propo/lente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlO11 de 

28 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la instalación de línea de alta tensión y centro de 
transformación para el servicio del Instituto Antidiftérico, en la 
Dehesa de la Villa. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su. 
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa: 
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuYo 

plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedente 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos lo' 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algu. 
na, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto el! 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de julio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

28 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de construcción del tramo C-B del colec­
tor del arroyo de Rejas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su. 
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en e! Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algu­
na, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presentcu. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

28 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de construcción del tramo B-A del colec· 
tor del arroyo de Rejas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el B oletíl~ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algu­
na, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de julio de 1957.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 28 de junio 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la adqui­
sición de una máquina barredora-colectora con destino al Servicio 
de Limpiezas, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por e! precio tipo de 653.000 pesetas. 

El plazo de! concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas prop~­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seIS 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 

lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignadO en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la c~n­
ti dad de 19.590 pesetas en concepto de garantía provisional, rel~­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razon 

de 
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de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los cxpre­
'3dos días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
;itio antes mencionado. 
. También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 
. Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Policía Urbana. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a 
la partida 9.a del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa). 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en COll­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído; la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el a'rtículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 22 de julio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

Ff.RN ÁNDEZ-VILLA. 
* *' * 

El excelentísimo Ayuntamiepto Pleno ha acordado, en sesión de 
28 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de una máquina barredora-colectora 
con destino al Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los. ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algu­
na, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de julio de· 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn 
de 28 de julio último, la rectificación de alineaciones interiores de la 
finca número 13 de la calle de Ayala, en el sentido de darle un 
fondo edificable de veintiocho metros y de suprimir el rincón en 
la medianería de la finca con vuelta a la de la esquina a la calle 
de Serrano, se pone en general conocimiento que el expediente de su 
razón podrá ser examinado en la Sección de Fomento de esta Secre­
taría durante treinta días hábiles, a partir del siguiente al en que 
Se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pr'ovin­
cia, en cuyo plazo habrán de presentarse en el Registro General del 
Ayuntamiento cuantas reclamaciones suscite la modificación de refe­
rencia. 

Madrid, 16 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Aprobada por el excelentísimo ~yuntamiento Pleno, en sesión 
d~ 29 de mayo último, y por la Comisión de Urbanismo, en se 
sión de 3 de julio siguiente, la modificación de alineaciones en el 
enlace de la prolongación de las calles de Tomás Bretón y del 
Cobre, se pone en general conocimiento que el expediente de Sil 

razón podrá ser examinado en la Sección de Fomento de esta 
Secretaría durante treinta días hábiles, a partir del siguiente al en 
que se publique el presente en el Boletín Oficial de la Provincia , 
en cuyo plazo se habrán de presentar en el Registro General del 
Ayuntamiento cuantas reclamaciones suscite la modificación de refe­
rencia. 

Madrid, 20 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F~:RNANJ)EZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 46 de la calle de 
Doña Urraca, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del r eglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletí1~ Oficial de 28 de junio), dictado para la apli ­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 16 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la calle del 
Vizconde de Matamala, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo. 
también de~ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 16 de julio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F~:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 145 de la calle 
de Jorge Juan, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 19 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Tarifa de anuncios ' oficiales 

Relativos a s~bastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

. blica, línea . • • • 
, . 

Rela ti vos ~ instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PE SET AS 

7 ,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple· 

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

==============~================================-

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 27 de septiembre de 1957 

============================~==================-

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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